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Parte oñcM

M iaisísxib de; G ra d a  y  Ju stic ia
;Rm l decreto rehabilitando^ sin perp ii-  

:CÍQ de tefcero de m ejor derecho, el 
titu lo  de Marqués de Santa Cara 

, .para sí i sus hijos y  sucesores légí^ 
tim os a favor de D. Joaquín Arga^ 
masilla y  Bayona,--~Página 86.

Otro ídem  id, id, el títu lo  de Marqués 
de las Marismas del Guadalquivir 
pam  sí, sus hijos y  sucesores legiti-- 
mo'S a favor de doña María de í/i 
Concepción K irkpa trik  y  O'FarrüL  
Página 86. 

íOtro m nm utando  por igual tiem po de 
destierro el resto de la pena im 
puesta a Juan Miguel A lvarez Pé
rez,—Página  86. ?

Oíro ídém  por la de seis meses y  un  
día de prisión correccional la pena 
im puesia d  Angela Legaz Tierno,—  
Página 86.

iOíro indultando del resto de la pena 
que fa lta  cum plir a M anuel Gonzá^ 
'tez SuéTcz,— Página 86,

J)tro ídem  de la m itad  del resto de la 
pena que aun le fa lta  cum plir a 
Ámalio Martin Burgos — Pági
nas 86 y  87,

.Mfaisterío áa iB str’üCción P úb lica ' 
y  Bellas A rtes

flea l decreto declarmido equivalente  
el titulo de Profesor m ercantil ob
tenido p o r ' los planes de ' enseñanza 
anteriores a -1915 con el de 1 ni en
denté m ercantil en sus tres Seccio^ 
hes {Comercial,-. Actuarial y  Consu
lar), y  haciendo declaración de cuá 
les son los títulos académicos que 
por la preparación técnica qu^ en 
sus poseedores suponen, taocicitan 
para tomar parte en oposiciones á 
Cátedras de Eseuehxs de Comerció, 

[ en cualquiera de sus griidos, Cáte^ 
dras correspondientes a los estudios 
de Intendencia, y  en los concursos 

i d<e traslación a Cátedras de cuaí^ 
‘ quier grado vacantes en Escuelas de 

Intendentes M erctmtües. — Fóginas 
m  y S8. , ' : ^  .

Mmísterio Se la Gi êrra
Real orden disponiendo se devuelvan  

a Ricardo Díaz Cyevas 1 .OOÜ pesetas 
de las 1.500 que ingresó para la re
ducción del tiem po de servicio en 
filas.— Página 88.

Mimsterio áe Hacienda
Real orden rehabilitando la Aduana  

de Puente Mayorga para toda clase 
de operaciones de cabotaje y  demás 
que le asigna el Apéndice 1.® de los 
vigéñtes Ordenanzas de Aduanas.—  
Página SS,

Mimsterie Se. la Goberaaciéia
Real orden disponiendo que, por con

veniencia d^l sertúcio, D. Miguel 
Romero Gómez, Oficial de prim era  
clase de Ádm inistración civil, electo 
en el Gobierno de la provincia dé 
Cádiz, pase a continuar sus servicios 
con el m ism o empleo al de la pro
vincia de\ Granada.-—Página 88.

Otra ídem J,d. id. D. A^nfoñio Jim énez 
García, Oficial de prim era clase de 
A dm inistración civil en el Gobierno 
de la  provincia de Granada, pase g 
continuar sus^ servicias con el m is
mo empleo ál de la provincia de Md^ 
laga.— Páginas SS y  89.

, , % ' ' ' í ' ' ' >r
Miiiisteiio de Instntcción' Pública!

y Bellas Artes ^
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus, propios térm inos la sentencia  
dictada por la Sala de lo Contencio
so-A dm inistrativo  del Tribunal S u 
prem o en los pleitos contenciosos 
acumulados, promovidos por D, Mi
guel Sánchez y  de Castro y  otros va
rios Maestros y  .Maestras Nacionales, 
y  doña Victoria Sala y  D. JtiJJmtr 
íturbe, sobre revocación o confir
mación de las Reclef órdenes dé' 28 
de Noviembre y  15 ¡le Diciembre de 
1916 y  4 de Enero y  de Abril 
de 1917.— Páginas S9 a 96.

Otra disponiendo se amortice la plaza 
vacante Catedrático de Psicolo
gía, Lógica, Etica y  Rudim entos de 
Berecho del Institu to  de Zamora, y  
que la referida enseñanzU ouede a 
cargo, por acumulación, del Catedrá
tico nnmerarió del mismo Centro 
D. Pedro Gazapo y  C ere^^L--pági
na 9 i,

Otra (rectificada) nombrando a don 
José Bañares Magán Catedrático n u 
merario de Geografía e Eistoria j la l  
Institu to  de Valiodolid.—-PáyÍ7tq 9^, 

Otra de ¿diñando, para rémúnbrar eíí . 
el mes actual al personal de la 
Escuela Central de Idiomas, por, 
orgavÁzación de grupos femeninbs, 
la cantidad de 705 pesetas,—-Pagi^ 
na 98.

Otra dispóniendo la distribución por 
dozava parte de la cantidad consig-i 
nada en el capítulo 7.®, articulo  2.®, 
del presupuesto de este M inisterio,
para gastos del personal que exigé  
el sostenim iento de la Escuela prác-> 
tica de Cerámica de Manises {Va- 
lencia),-—Página 96.

Administradin CeD.tral •
J u n t a  C e n t r a l  p e l  C e n so  E l e c t o -  

“ RAL.— Circular dictando reglas de 
procedirnierdo a que habrán de su-^ 
jetarse los organismos electorales^ 
subordinados a esta Junta, para con^ 
tribu ir a la mayor eficacia de la 
rectificación supletoria del Censo,

. ordenada por los Reales decretos de
18. de Junio próxim o pasado y  2 del 
mes actual,— Página 96.

E s t a d o . — Subsecretaría. -— Asuntos 
Contenciosos.—Anunciando el falle
cim iento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se indican.—Pá^ 
gina 97.

H a c ie n d a .  ~  Subsecretaría. — Anun^  
ciando haber presentada por el 
Presidente de la Catalana Agrícola 
Algodonera instancia solicitando aco
gerse a los beneficios de ta ley de 2 
de Marzo de 1917 sobre protección a 
Icis industrias nuevas y  desarrollo de 
las ya existentes.— Página 97. 

Catastro de Rústica.—Jíciacidn de los 
opositores a Auxiliares geómetras 
del Catastro nombrados por esta Sub- 
secretaria con fecha Í3 de Mayo prá^  
xim  o pasado, 'con expresión de lo$ 
puntos a que han sido destinados,—* 
Página 9S,

Dirección Ge;n0 ral del Tesoro Público 
y Ordenación General de Pagos del 
Estado. — Fijando como diferencias 
máximas abonables a los efectos del 
anticipo reintegrable concedido par 
los artículos 3.® y  5.® a la Prensa 
diaria y  Revistas periódicas de in 
formación, cultura o técn iau , en los 
meses qy.e se irédiean, las cantida
des que se e ^ e s a n  por cada 100 frí-



m o jiMíiih J.y un& loy:
íogramos de papel invertido; fijando  
las difereiicias mdximas ál papel em 
picado en las R evistas,:y señalando 
los precios por  100 kilogramos del 
papel empleado en la industria  del 
Libro.— Página 99.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección General de 
Correos y Telégrafos.— Traslados de 
personal del Cuerpo de Telégrafós. 
Página 99.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Real Academia 
de ia I l is to r ia — para 
prem ios de 1920 y  1922.— Página 99.

P A R T E  O FÍC IA L  

PRESISENCIA 9£ l C0KSEJ9 
DE HIHISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Rieina Doña Victo
ria  Eugenia, S, A. R. el P ríncipe de
A sturias e Infantes y dem ás pergonas 
de la Augusta Real Fam ilia  continúan 
sin nov©<iad en m  im porianle salud.

.   ^   — ,  ,

HKSraiO DE CRACÍA Y JUSTIOA

Real Academia de Ciencias Eloraleñ y 
Políticas .— Concesión de pre-míos y  
accésits de los concursos d e -19155 y  
191S.— Página 100.

A bastecim ientos. — S u b sec re ttó a , —  
Rectificación d  ia Real orden; n ú m e
ro. 119 de este M inisterio, inserta en 
la G aceta '■̂ dei del mes m.fuoL-— 
Página lOOi 

Anbíxo —' B olsa . — Obseb;Vatorio 
C e n tra l  METEaROLÓGico.—OtoSíGío-
N E S. ----  SUÍ^ASTAS.:— ^ADlMINrSTRAGíÓ’NT
P r o v in c ia l . ' —  A n u n c io s  o f íc ia l e s ^

DEL Banco de G ijén; Banco dk BU-
baoi Sociedad Electra del Lim a; 
ciedad Anónim a Tranvía o Ferroca
rril Económico da Manresa a Berga; 
Comité Gficüd Algodonero, y Banca 
de España {OremeL—S a n to ra l.

A n e x o  2.®‘— - E d igtoíSv— Cu a d r o s  s -s t a -̂
DÍSTICOS. DE

H a c ie n d a .  —  S u b se c r e tá r ía . —  t o p e o ^  
ción General.— Esiaáos de la recau
dación oBtenída em el mes de lu n io  
próxim o ‘ pasado.

REALES DECRETOS

• Accediendo a  lo solicitado por don 
Joaquín Argam a silla y Bayona;, te 
jiendo  en cuenta lo dispuesto en eí 

,ReaI decreto de yointisiete de Mayo 
de mil novecientos doce; de confor
midad: con los dictám enes de la D i
putación de. la Grandeza de España y  
Cpniisión perm anente del. Consejo de 
Estado; a propuesta del M inistro de 
Gracia y Justicia,
' Vengo en reh ab ilita^  sin p o rju í- 

c ia  de tercero de m ejor derecho, el t í 
tulo de Marqués de Santa Cara a fa 
vor de D. Joaquín ArgamasiUa y B a
yona para  j í ,  sus hijos y sucesores 
iegítim os.' ■ ' ’ ■

Dado en Palacio a tres de Julin^d'e 
mil novecientca diez y nueve.

ra sí, sus hijos y sucesores legítimo», "f 
Dado en Palacio a tres de-. Julio d e  

m il novecienlos diez y nueye^

ALFONSO;
Ll Ministro de Gracia y  J^üsticía,

Josá EísafcSfOífBü.

ALFONSO
Él. Jílin.istro Ae Gracia y J-usticir'.,'’

J o s á  B a h a m o n d e .

Accediendo a lo solicitado por don 
Alfredo Escobar y Ramírez, Marques 
dé Valdeiglesias; teniendo en cuenta 
lo dispuestí) en el Real decreto de 

 ̂ verntisieco de Mayo de mil novecien-^’
' 1:.3 doce; de acuerdo con, los d icta- 
; inenes do la Diputación, dé lo G ran- 

deza .de España y Gomijióa perinanen- 
i, te del Consejo. d<o Estado, a própuea- 

del A unislro de Gracia y Juslidia, 
Veiígo en rehab ilita r, sin perju ic ié  

. de .tercero de m ejor derecho, el títu lo  
?.:;do:.Marqnéa de las MarisncLas-del G u a 

dalquivir a favor de duna ?Á*aríá de lá 
^Concepclóh K irkpatrick  y O T arrill pa^ (

Visto el e-xpedáente inslru ídó- com 
motivo de iiisíancla elevada por Juan. 
Miguel Ah^ares Pérez, en súplica de 
que se le indulte de la pena de treS' 
años, seis meses, y vein tiún  días de p r i 
sión correccipiial, a que fuá' copdohada 
por la Audiiencia de Pam plona en cau
sa por delito de abusos deshonestos:
. Considerando que la p arte  agraviada 

otorga su perdón, ia buena coiiductá 
del penado y que no sufrió perju icio  
alguno la ofendida:

Vista la ley do 18 de Junio de. 1870, 
que reguló el ejercicio de la  gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo inform ada por 
la  Sala sentenciadora y con lo cónsul- 
fado por la Comisión perm anente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conm utar por ig u a l tiem 
po de destierro el resto de la ,pena im 
puesta  a Juan  Miguel Alvarez Pérez"-íf 
en ia causa mencionada. ,

Dado en Palacio a siete de J uUq. áe 
mil novecientcá d ié i  y h u e v e

De acuerdo con la propuesta dé la 
Sala sentenciadora:, y  con lo consultado 
por la Comisión permaiTLcnte del Con
sejo de E ^ado , y conformándomí^^con 
el parecer de Mí Consejo de Ministro», 

Vengo en conm utar la pena im pues
ta  a  Angela Legaz T ierno por la de seia 
meses y m i día de prisión  correccional.

Dado en Palacio a  siete de JuMo do 
mil novecientos diez y nueve.

ALFOlfSO
El Ministro de Gracia y Justicia»

, J o s é  B a iia m o n b e .

ALFÜNBO
El M'.mstro de Gracia y Ju£ti«Ia»

. Jofíú B a h a m o n d h .

Visto el expediente instruido con 
' motivo de exposición elev.ada .por la 
Audiencia de Soria, proponiendo, con 
arreglo al artículo  2.'» dol Código penal‘ 
qué la pena de, dos años, -ocho meses y 
un día de prisión  corréccional im pues
ta^ a Angela Legaz Tierno, en cansa 
por delito de robo, se 'conm ute por la 
de seis meses y un día de igual p ris ió n : 

Considerando mua de la  rigurosa 
■Hpliéuoi'óu de les preceptos legales r e 
su lta  nb to riam ehte 'excesiva- la pena 
impuegibi con relación.al daño causado 
por ei delito y ihalicia q u e 'rev e la : 

Vista la ley da i 8 de Junio d j i87C  ̂
qué reguló 'Ol ■ éjerclcid de Isk̂ gracia -de 
indulto:

VistOí el expediente ínstru ídb con 
'm o tivo  de instancia elevada por Ma
nuel González Suárez, en sóiplica da 
que se le indulte de la pena de mi año, 
ocho> meses y vein tiún  días de prisión  
correccional, a que fué condenado por 
la Audiencia de Sevilla, en causa por 
delito de lesiones g rav es:

Considerando que la partO' agravia 
da por el delito ha otorgado su perdón, 
la intachable conducta del penado y e l 
tiem po de condena que lleva ex tin 
guido:

V ista la ley de 13 de Junio de-1870,. 
que reguló ei ejercicio de ia  gracia da» 
indu lta :

De acuerdo con lo .Informado p o r lía; 
Sala sentenciadora y con: lo consultada 
por la Coinisión permanexite dei Con- 
s-sjo de Estado, y conformándome con 
el pareoer de Mi Conse|o de Ministros»

Vango en indultar a Manuel .Gomá- 
lez Suárez del resto de’ la pena que. le, 
fa lta  cum plir y que le fué'imp:ucst.a. 
en la causa mencionada.

Dado en Palacio a siete de Ja.lio 
mil novecieriíoa diez y nuevív

El d̂c Ctscm y J’4.í̂ ícla,..
Josá; .Ba'víaívíokde,

.ALFONm

Visto ei expediente instruido coa 
motivo' do instancia elevada por Pa-s 
Martín, en súplica de que so indulte 
a S ü ' horm ano Amalio M artín .Burgos 
de la pona-de cadena perpetua, a que 

,^fué condenado por ía Audiencia de Mc:- 
arid , en causa por delito de asesi-

T i a - U ) - ! '  ■ ;■ , j -

Gbasideraodtj que eáie reo cbserYa
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una conducta intachable y el tiempo 
«de condena que lleva extinguido: 

V ista la  ley de 18 de Junio de 1870, 
.que reguló el ejercicio de la gracia *de 
indu lto :

De acuerdo con lo inform ado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
pon la Comisión perm anente del Con- 
'Sejo de Estado, y  corxformándome con 
'.el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar a Ama! i o M artín 
q^urgos de la m itad del resto de la pena 
'que, en relación con el artículo 29 del 
Código penal, aún le queda por cum - 
iplir y que le fué im puesta en la causa 
‘mencionada.

Dado en Palacio a siete de Julio  de 
m il novecientos diez y nueve.

ALFONSO
XI Ministro de Gracia y Justicia,

’ J o sé  B a h a m o n d e .

ilniSTERIO DE IKSTRQCCION 
im iUYBEUSiffiTES

EXPOSICION
SEÑOR: Al ser reorganizadas las 

Escuelas de Comercio por el Real do- 
créto de 16 de Abril de 1915 se es
tablecieron, dentro de la carrera  m er
cantil y como grado superior de sus 
estudios, tres derivaciones do espe- 
cialización— Comercial, A ctuarial y 
Consular— concediéndose a- los a lum 
nos que las cursen el derecho a obte
n e r el títu lo  de Intendente m ercantil 
en la Sección respectiva.

E sta reform a obedeció principal
m ente a  la conveniencia de adaptar 
Lis‘ enseñanzas de dicha ca rre ta  a las 
Ruevas necesidades de la vida, am 
pliando los estadios en arm onía con 
las m odernas tendencias y con la im 
portancia, cada día mayor, del Co- 
mer«:io en sus m últiples m anifesta- 
ciones. Quedó así realizada una vez 
más la función que a ia potestad r e 
glam entaria atribuye, la ley de In s- 
tn icción  pública de 9 de Septiem bre 
de 1*857 ai disponer, en su artículo  74, 
que "‘él Gobierno podrá modiñcar, d is
m inu ir o aum entar la» m ateria» asig
nadas a cada enseñanza, siem pre quo 
así lo exija e l mayor lustro do los 
estudios G lo acóñsejan.; los progresos 
de los conocimieaíos hum anos”. 
ah í que, a iravég- de los años, .por el 
na tu ra l desenvolvim ieato y iransíor-^ 
m arión de cioiiClas, se haya creído 
oporluno reioz'mar el plan de las Es^ 
cuelas d» 'Comercio .en. 18^7, 1901v, 
1993^ 1910, 1912 y 1915, intensiñeando 
sucesivam ente los estudios y acre
ciendo el caudal científico de los P ro 
fesores mercaní^iies.

Pero mudanza, harto  frecuen
te m  e r  plan  :4o

no debe significar nunca rriérmá de 
derechos para  quienes term inaron la 
carrera  por cualquiera de los anterio
res regímenes legales. Es decir, qüe 
la eficacia de los títulos académicos 
que el Estado confiere no debe estar 
su jeta  a las modificaciones que expe- 
lim ento la organización de las ense
ñanzas, como lo estaría  si por Ja crea
ción de especialidades o por motivos 
de perfeccionam iento en algunas dis
ciplinas, quienes se hallaran en pose
sión de un  títu lo  qué constituye el 
grado lím ite de la carrera, que em
prendieron y term inaron, se viesen 
obligados a efectuar nuevos estudio» 
y a obtener otro títu lo  para  alcanzar 
todos los derechos y prerrogativas in 
herentes a su profesión.

El respeto a los derechos adqu iri
dos fué constante normia ju ríd ica  en 
la copiosa legislación de Instrucción 
pública, tenida siem pre en cuenta en 
las reform as hechas en los planes de 
estudios de diversas carreras. F uera  
prolijo  enum erar los casos acaecidos; 
b astará  citar, entre otros, los de las 
Facultades de Filosofía y  Letras, 
Ciencias y  Medicina.

No ha  sucedido, sin  emhiargo, lo 
prppio con la ú ltim a reform a de las 
Escuelas de Comercio. E l artículo 6'9 
del Real decreto de 16 de Abril de 
1915, a l lestablecer nuevas o rien ta 
ciones y esferas de actividad para  el 
ejercicio de la profesión m ercantil, 
marcó diferencias y  no hizo d istin 
ción alguna en favor de los titu lares 
procedéntes de planes antiguos. El 
artículo  20 del mismo decreto, c ir
cunscrito a  las condiciones qué én lo 
sucesivo han de exigirse para  tom ar 
parto  en oposiciones a cátedras, seña
la la fecha de 1.® de Enero de 1920 
para  poner en vigor el derecho ex 
clusivo de los Intendentes m ercanti
les a  ocupar las cátedras de todos los 
grados en las Escuelas Especiales de 
esta clase.

Tales precepÍA)» suscitaron^ desde 
su- publicación, m uchas y m uy razo-^ 
nadas reclam aciones por parte  de lo^ 
Colegios Periciales Mercantiles, de y z- ' 
ríos Claustros de Escuelas do Comer
cio y de titu la res  de la c a r re ra  qiid, 

-estimando lesionados algunos de eus 
derecho» y viendo én riesgo el porvo- 
n ir  de su profesión, pedían quo^ se 
declarase la equivalencia, para  todos 
los efectos legales, del títu lo  dé P ro 
fesor m ercantil, conseguido por planes 
docentes en los que era grado lím ite 
de los estudios do Comercio, con el de 
Intendente en m s  tres Secciones.

Asimismo, entro las conclusiones 
elevadas r esté M inisterio por la 
Asamblea dk Catedráticos de Eacuelas 
dé Ck>mercÍo célebrada en el mes de 
Diciembre de .1917 sé incluyeron lás 

^  Mtuíq Profesor

m ercantil sea indispensable para  h a 
cer ‘oposiciones a  todas las cátedras 
de los expresados Centros de ense
ñanza; que dicho título, obtenido con 
arreglo a planes anteriores al de 1915,

■ se equipare al de Intendente m ercan
t i l  de la 'Sección Comercial. E sta se
gunda conclusión figura como p ro 
puesta del Consejo de Instrucción p ú 
blica en el dictam en emitido acerca 
de tan  im portante, asunto.

Adúcese en contra de la equipara
ción a las Secciones A ctuarial y Con
sular, que se tra ta  de estudios de una 
estructu ra  científica independiente y  
de una finalidad d istinta de las de la 
carrera  m ercantil propiam ente dicha. 
No cabe argum entar de este modo a te
niéndose a los textos legales; pero es, 
que, además, en el aspecto técnico, no 
puede negarse que en esas Secóionos 
de Intendencia se cursan m aterias 
comprendidas en anteriores planes de 
estudios, aunque ampliadas en el v i
gente; y aun reconociendo que existen 
tam bién disciplinas nuevas, es evi
dente que en ellas se hallaban inicia
dos los Profesores m ercantiles. Y la 
dem ostración de éste aserto se en
cuentra en que al im plantarse la r e 
form a contenida en el Real decreto dé 
16 de Abril de 1915 fueron destinados 
a desempeñar las cátedras de In ien- 

'dencia—por concurse) de traslado, en 
unos casos; por libre deisignación den- 

ytro de la m ism a Escuela, en otros; 
pero siem pre teniendo en cuehta la» 
analogías existentes entre las m ate
rias que integraban los planes an ti
guo y moderno — Catedráticos que 
eran Profesores mercantiles, lo que 
indica que se les consideró capacita
dos (y los hechos lo confirman) para 
explicar las asignaturas de ese nueva, 
grado superior, y, én su conseoiienoia, 
para  ser los encargados de form ar el 
fu turo  plantel de Intendentes m ercan
tiles.

La transcendencia de la cuestión 
planteada exige no dem orar por más 
tiempo aquellas resoluciones que re i-  
teradarnente vienen demandandoso 
por 1g» t i t i la re s  de la carrera  mer^ 
cantil.

N(i^ compete al M inisterio de In s
trucción . pública legislar acerca de 
Jos requisitos y 'condiciones que hayan 
de llenarse para  el ingreso en los car
gos que enum era el artículo 69 antes 
mencionado, pero sí le corresponde, 
aparte  do reg lam en tar’ lo que a la 
provisión de las cátedras se refiere, 
l  o -* lá icdarA ción de cuáles son los 
títu los áchdémicos quo por la p rep a
ración técnica que en sus poseedore» 
suponen, capacitan p ara  el 'ejercicio  
ÚQ determ inados empleos y proresfo- 
nes. Tai es el sentido en que se insp i
ró dicho artículo, que ha de én tendér- 
se m  lo siiéíeaivb modifleado la
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equh^lencí^  que ahora m  opnoede á€l 
títu lo  de Profesor mercantiF de planos 
ariteriores con el de Intendente m er- 
c*aníil en sus tres  Secciones. Ello re -  
pre'sv3 nü?.rá, sin duda, una mayor con
currencia de titu la res  en toda clase de 
oposiciones y de concursos respecto 
de aquellos cargos que po,redan ex
clusivam ente reservados a , quienes 
cursasen los estudios de Intendencia; 
pero, en definitiva, no habrá p e r ju i
cio pci.ra los que por sus especíalas 
m éritos y por su re'oanocddo valer d is
pongan do m ejores arm as para  tr iu n 
far en esa noble competencia.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministro que susxcribe  ̂
tiene ei honor de som eter a la ap ro 
bación de V. M. ei adjunto proyecto 
de (Secreto. „ ,
' Madrid, 4 (k> Julio dd 1919.

quisiio, en la Sebek>n respectiva, los 
Gatodrátióos (|ue, habierKto cursado la 
ca rre ra  de Comercio por el pian de' 
i 915, acudan a, concursos de traslado 
para cátedras de las Secciones de In-- 
tendencia.

Art, 4.® Quedan iderogados ios p á 
rrafos 2.® y S."" del artículo 20 del Real 
decre to 'de  16 de Abril de 1915 y to 
das las disposiciones que se opongan 
a io establecido en el presente decreto..

Dado, en Palacio a cuatro de Julio 
de m ir  BOYíKviontos dies y nueve.

•'M.PONBO

. Míniertro ¿k: InMr'aoctón Pública 
y Bellas Artes, _

CÉSAR S i m ó :

SEÑOR: 
a / l . R. P, de Y. M.

CÉSAR SíLIÓ.

REAL Díf^XRETO

Coñformáiidorne con las raxones ex
puestas por el M inistro de Instrucción 
púbiic-a y Bellas Arles,

Vengo en deoretar, lo s igu ien ío : ^
 ̂ Artículo i,® Los Profesores m er

cantiles que hayan hecho sus estudios 
por planes de enseñanza anteriores al ■ 
de 1915 y q u e /p o r  tanto, obtuvieron 
m íe títu lo  en un régim en legal en 

'q u e  constitu ía el grado superior do la 
ca rre ra  de Comercio, tendrán, para  to 
dos los efectos legales, además de ios 
derechos inherentes al mismo, los que 
en la actualidad estén conferidos o en 
lo sucesivo puedan conferirse a los 
Intqndí^ntos m ercantiles en sus tres 
.Secciones Comercial, A ctuarial y Con- 
Sillar.

Art. 2.® P&ra tom ar parte  en opo
siciones a cátedras de Escuelas de Co
mercio, en cualquiera de sus grados, 
se exigirá la condición de ser Profesor 
m eroantii.

Cuando se tra te  de cátedras corres
pondientes a Io3 estudios de In tenden
cia será requisito  indispenrjable, ade
m ás del consignado en ei párrafo  an 
terio r, ostentar el grado do In tenden
te  en la Sección a que pertenezca la 
vacante, o 'ser Profesor m ercantil con 
arreglo a alguno de los planes de en- 
señaiizñs an teriores al de i 915. Se re s 
petarán , sin embargo, los derechos, ya 
adquiri.dos por los actuales In tenden
tes que to  sean Profesores m erpanti- 
fee.
 ̂ Art, 3.® P ara  ser adm itidos en los 

concursos de traslaclCín a cátedro^ de 
cualquier grado vacantes eü Escuelas 
de intendentes m ercantiles no necesi
ta rán  lo« •^solicitantes hallarse  en pOr 
sesión del título de Intendente mer
cantil; pero deberán acreditar C8te re-

i l E U E I H  P E  L á  e i í S M

REAL ORDEN 
Exorno. S r.: Y ista  la  in s ta n c ia  que 

V. E, c u rsó  a este  M in isterio , p ro 
movida por el cabo del Regimiento de 
In fa n te r ía  Isab e l II, núm ero  32, Ri
cardo  D íaz Cuevas, en so lic itud  'd e  
que le sean  dev u eltas  4.000 p ese ta s  
de las  i.500  que in g resó  p a ra  la  r e 
ducción del tiem po del serv icio  en' 
filas, p o r te n e r  concedidos ios b en e
ficios del a r tíc u lo  271 de lá  v igen te  
ley de R eclu tam ien to ,

S. M.-e l R e y  (q. D. g.) se  h a  s e r v i 
do d isp o n er que de la s  1.500 p ese ta s  
d ep o sitad as  en la  D elegación  de H a
c ienda de la  p ro v in c ia  de S an tan d er, 
se devuelvan d .000 corTespondienies a 
la carta  de pago núm ero 129 expedi
d a  en 11 de Mayo de 1917, quedando 
satisfecho con las 500- restanies, el to - 

' tai d é  la  = cuota m i l i t a r  -que s e ñ a la  el 
a r t í c u lo  268 de la referida ley, debien 
do percib ir la indicada sum a el ind i
viduo que efectuó el depósito o la p e r-  j 
sona: apoderada .en form a legal, -se- j 
gún dispone el artículo 470 del Re
g la m e n to  d ic ta d o  p a r a  la  e je c u c ió n ,  do 
la -ley d e  ReckitPvmiento.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dio-s 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
5 de Julio  <ie 4919,

SANTIAGO.

¡ü que pudiera verificarse por el li-i 
toral de .la bah ía  de xAigeciras, la Real 
orden tío evSte. M inisterio .'fecha i.® do 
Abril del corriente año, dispuso quo- 
dase suspendida temporalmento, m ien
tras otra cosa .no se acordara, la h a - 
bilitacií^-n de la- .Aduana de Rúente; 
Mayorga, en la provincia de Gíidiz, 
para  toda clase de operaciones de co- 

Mnercio que por la misma' se venían 
verificando. Habiendo term inado ei 

■' estado de guerra,-' y cesado por conse- 
í cueñcia las dificultades que se opo- 
Alian ál abast^icirjQiento norm al de las 
; nacionOvS beligerantes, y teniendo en 
cuenta que la región de cjue se tra ta  

; sufre perjuicios ,en su tráfico com er- 
, cial por el. m antenim iento de la d is
posición de referencia, que sólo es lí« 

í cito sostener cuando io imponga la 
absoluta necosidad de recu rrir  a m e- 

: dios coercitivos de; dicha naturaleza,
' S.,M. el R e y  (q. D. g.), de conform i

dad con lo propuesto por esa Direc-^ 
ci<5n geiieral, se ha sérvidó disponer 
(pie, a p a r tir  de la fecha de publica
ción de la presente Real orden en la 
G a c eta  d e  Ma d p jd , quedé re h a b ilita 
da la Aduana de Puente Mayorga para  
toda clase de operaciones de cabota
je y demás que le asigna ei Apéndi
ce i J  de las vigentes Ordenanzas dê - 
Aduanas, quedando levantada la sus
pensión tem poral y anulado el p á r ra -  

i fo prim ero de la m encionada Real or-^
I den de 4.® dé Abril prcSximo pasado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 

, tes. Dios guarde a V. I. muchos año^ 
Madrid, 5 de Ju lio  de 1919.

CIERVA
Señor D irector general de Aduanas.

HSTESIO M lÁ GOBEEtlAa(»

Señor Capitán general 
Región.

de la séptim a

BF. HACiS®A

 ̂ ■ .REAL aiiDEK ■.
limo. S r .: Con el fin de intensificar 

lóg meHios represores necesarios para 
impedir la salida ilegal de España de 
las substancias áíirhenticias de' pro
hibida eocportación, y especialmente

REALES ORDENES
; S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer, por conveniencia del 
servicio, que D. xMigiiei Romero Gó
mez, Oficial de prim era  clased e  Ad
m inistración civilj electo en ei Go
bierno de la provincia de Cádiz, pase 
a continuar sus servicios, con. el m is
mo empleo, a eso del cargo de Y. B. _ 

De Real orden lo digo a V. S. para  
su eonocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 4.^ 
de Julio de 19Í9.

GOIGOEGHEA 
Señor Gobernador civil do Granada.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos del artículo 68 de 
la ley Electoral.

 ̂ M: el Rbiy 
bien disponer,

(q. g.) ha tpnido ífc
por oonveniencia del
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servicio, que D. Antonio Jiménez G ar- 
-c ía /Q ñ c iá r-d e  prim era, ciaí^e de'-Ad;- 
m ínistrácíón civil eii el 'Gobierno de 
i a  provincia de Granada; pase a con
tinuad sus servicios^ con el mismo 

'empleo, a ese del cargo de V. S. ^
De Real orden lo digo a V. S. para  

s u  conocimiento y efectos. Dios g u ar- 
■de a V. S. munciios años. Madrid, 1.® 
da Julio de .Í9i9. '

GOI0OEGHEA

.Señor Gobernador , civil de PJálaga.
Lo que se publica en este periódico 

oficial a ios efectos dei artículo 68 de 
la ley EiecíoraL . ‘ '

-ilSISIEIIJ íE liSliüCCIli 
rmtk l lELIS MIB ^

REALES ORDENES
ílino. S r .: En los pleitos contenclo- 

-sos acumulados entre D. M iguel'Sán- 
.éhez y de Castro y otros varios Maes
tros y Maestras nacionales y doña 
Victoria Sala y D. Ju lián  Itiirbe, sobre 
revocación o. confirmación de las Rea
les órdenes de 28 de Noviembre y 15 
de Diciembre, de 1916, 4 de Enero y 
28 de Abril de 1917, la Sala., de lo 

rContímcioso-administrativo del T ribu - 
.mal Supremo, con fecha 9 de Abril 
último, ha dicmdo la siguiente sen-'

. te n c ia :
“Resultando que doña Saturnina

■ García obtuvo por oposición en tu r -  
no restring ide  ia Escuela de niñas 
da Eijo, provincia de Goruña, y ha*

-hiendo reclamado con-tra la adjudica- 
' ción de esa .plaza la M aestra doña E s
peranza Concheiro, la Dirección gene
ral de P rim era  Enseñanza resolvió, 
en 3 de Agosto de 1914, desestim ar 
ia reclamación, declarando que doña

■ Saturnina •■Rodr'í.giiez, núm ero 35 de las 
aludidas oposiciones, desempeña la

• Escuela de Eijo, que' aunque pagadas 
de fondos m unicipales, sustituye a 

'Una Escuela pública y: su provisión se 
.■•ha heí'.ho con arreglo a las disposiclo-
■ •nes legales referentes a Escuelas iiva*. 
•'••cionales, siendo adm itida la opositora 
■por el T ribunal por considerarla con 
iguales derechos que • las demás •as
p iran tes y  proponiéndola en orden a 
sus m éritos n4Dn el núm ero B6, por Jo 
que el • Rectorado de- - Santiago, la oon-
,firmó en la mencionada Escuela de' 

ecn i .000 pesetas, habi.endo con- 
•sig'iia.íio la J.iinta lóc,ai',.la posesión sin 
,Ia menor , d ificu ltad ,, considerando m  
.meriiada Escuela como .^Túfitica par.a 
-todos SUS-efectos: .0

Resultando que^ p o r ; Real orden de 
2-5 de Mayo de 1^14 se otorgaron los 

 ̂tisoensós ' por i eórridas . de'  ̂esoslas,' y  
?-entro otros a 1.100 pesletas a 194

Maestras,, a la sazón recientem ente in 
gresadas, por .oposición-libre o re s tr in 
gida, excluidas las de P a trona to ,de-f, 
c-iaraiidQ bajo la séptim a disposición , 
.que , quedan excluidas .de los ascensos 
todos los Maestros de .Patronato, ia - 
ciiiso aquohos a quienes indébida- 
me-íite ha>aa expedido algunos .Recto
rados iíuilos. adm inistrativos, cuyos 
títulos i-ionen, desde luego, • vicio cíe 
nulidad, siendo asimismo nulos ios 

■expedidos a M aestros,que desempeñen 
Esü'ueiaS; de....carácter voíantario,. ñgu -' 
raudo entre las Maestras ascendidas a 
1.100 pesetas do'ña Saturnina Rodrí
guez García, según relación de ió  de 
Junio de 1 9 1 4 , publicada en ia Ga
c e t a  del 1 8  del mismo m es:

Resultando que por Real orden (m 
17 de Agosto de 1914, dictada a p ro 
puesta de la Comisión organizadora 

•dei Escalafón general del MagisterRt, 
se resuelve que se anule, entre otroí^, 
el asoeifso a l.iOO pesetas de doña 
Sat'uriiina Rodríguez García, por s e r 
vir en Escuela de carácter voluntanm ;

Resultando que solicitado por don 
Miguel Sánchez de Castro y .otros 
.Maestros y Maestras auxiliares en 
propiedad de las Escuelas superioreí3 
provincial, Hospicio y demás m unici
pales de Madrid, por oposición d irec
ta  unos y por concurso de- ascenso otro» 
y todos con títulos legítimos para  d is
fru ta r  el sueldo de 3.000 pesetas, que 
sus plazas tenían  consignado como le
gal, q'ue cuando llegase el mornento de 
lle/var a cabo la fusión de los Escala- 
fonos de Maestros se les concediera 
el aumento de categoría que a toaos 
lo s.de  su clase otorga el artículo 7í 
dcd Real decreto de 25 de Agosto de 
iO ii, y si esto’ xpareciera demasiado, 
que teniendo en cuenta su calidad de 
Maestros de Escuela superior, se Ies 
ccdooase en el Escalafón refundido a 
la  cabeza de los Maestros de Escuelas 
elorneiitaies, y cuya dotación sea igual 
a ia que ellos disfru taban; el Minis
terio de Instrucción Pública, por Real 
orden de 25 de Junio de 1 9 1 3 , reso l
vió desestim ar la expresada petición: 

Resulta,ndo que contra la antedi oh a 
Real orden interpuso ree-urso conten
cioso adm inistrativo D. Miguel '■ Sán
chez de Castro y demás interesaaos, 
■formalizando la demanda con la sú 
plica dó que se revocase la'.Real orden 
imp^ugnada, y en su lugar se ,declara
se procedente lo solicitado del Minis
terio, y  tram itado ef pleito, la Ba.ia, 
por sentencia de 25 de Marzo de i9 i4  
y auto de aclaración de la m ism a do 
■7 de Mayo siguiente, falló conñrmaiido 
la  Real orden recurrida*de 25 de J u 
nio de y jid , ■ en cuanto niega ,a l,os 
dem andantes su pretensión de figurar 
en los Escalafones refiindidqsmiel Ma- 
gisterió en categoría superior;, a la co
rrespondiente al sueldo de 2.000 pese

tas que tieneíi asignado y se revoca ep. 
los demás, declarando que los deman
dantes deben ser colocados en Tos c i
tados Escalafones en la categoría de
term inada por ol sueldo de 2.00o po
seías, o cuando en ella en lugar co
rrespondiente a su antigüedad eá 
percibo dei expresado ' sueldo, poro 
siem pre .antes que los •Maestros que fi
guraban antes en la oa'tegoría de 1.900 
pesetas, ascendidos -ñ 2.000 pesetas por 
v irtud  de lo dispuesto en el arlículo 
tercero del Real decreto de 25 tía Eo- 
brerp de 1900:

Resultando que decretado el cuk í-  
plim iento de la sentencia y auto cíe 
aclaración antedicho por Real orden 
de 10 de Junio de 1914, con vistas 
de sus disposiciones y de oíros p re 
ceptos, el Ministerio de íiisíruccion 
Pública, a propuesta de la Comisiún 
organizadora del Escalafón .general dvCÍ 
Magisterio, resolvió, por Real orden de 
i7 de Agosto de 1914, entre otius ex
tremos :

1.® Que se anulen ios siguientes aa- 
censcs de Maestras y Maestros Gfx>r- 
gados por corridas de escalas, tío doña 
rienivcdios Valiente Laguna, doña Ma
ría  Victoria Amaez Pérez, doña • An
tonia Sánchez García, doña M argarita 
Garbonell Salas, doña Francisca Gasch 
Turrell, D. Gonzalo Fons García, to 
dos a 3.000 pesetas, en v irtud  de la 
sentencia de 25 do Marzo y auto acla
ratorio  do 7 de Mayo.

2.® Que asciendan los sígiiiouísff 
Maestros a 3.000 pesetas: D. Maniioí 
Gil Domínguez, doña María del Car
men Sánchez Latorre, doña DoIore«í 
do Castro y Bigines, doña Baldomera 
G. Es’pinaz y Sánchez,, doña Josefa E le
na Ruiz y Patiño, doña Guadalupe 
Fernández y Ortega, por corresponder- 
les en v irtud  de la  sentencia y aütos 
repetidos.

4.® Que por v irtud  de la misma 
sentencia y auto aclaratorio, los Aseño
res Gervera, Fuentes, • Sánchez de Cas
tro, G utiérrez Diez, Gallardo, H ernán
dez la Rosa y Bueno Chica, pasen a 
form ar, por el orden dicho, a la cabe
za de 2.500 pesetas:

Resultando que varios Maestros que 
.figuran en ia cuarta categoría dcl E s
calafón reclam aron contra la antedi
cha Real orden de 17 de .Agosto de 
1914 exponiendo que es'timan eviclen- 
te que la Comisión organi.zad'ora del 
Escalafón, para  dar la interprotación 
que ha dado a las disposiciones del 
T ribunal Supremo, ha tenido que su- 
poner conceptos qm en la misma no 
se contienen e interesan unos que los 
antiguos Maestros de 1.900 pesetas fo r
men ai finar de la categoría tam bién 
antigua de 2.000, y otros que los au 
xiliares superiores sean colocádos en 
ql sitio correspondiente a su antigiíe- 
dad en 2.6od pesetas, coincidi’J^ndó tó-
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dos ios solicitantes en la pretensión 
de que no se Ies anteponga ninguno de 
Io3  Maestros á  quienes favorece la 
sentencia y auto citados;:

Resultando que el M inisterio de 
Instrucción Pública, de conformidad 
con lo inform ado por la Comisión o r
ganizadora del Escalafón general de! 
i^agisterio, resolvió por Real orden de 
6 de Noviembre de 1914 desestim ar 
la reclam ación:

Resultando que contra la Real orden 
de 25 de Mayo de 1914 interpuso r e 
curso contencioso-adm inisitrativo el 

L etrado D. Eduardo Ugarte, a nom bre 
'de doña Saturnina Rodríguez García, 
siendo num erado con el 5.018, y ei 
m ismo letrado, con la  propia represen- 
tación, form uló otro recurso de igual 
índole contra la Real orden de 17 de 
Agosto del mismo año, que lleva el 
núm ero 5.092, recurriendo de esta ú l
tim a soberana disposición el P rocu ra
dor D, Alquiles Ullrich, a nom bre de 
D. Ju lián  lUirbe y otros Maestros y 
Maestras, cuyo recurso fígiiró bajo el 
núm ero 5.151, y el mismo Procurador 

■ ü iirich , a iiomlore del citado IX J u 
lián í turbo y oíros, interpuso recu r
so núm ero 5.1Q0, contra Real orden 
de 6 do Noviembre de 1914, siendo, 
acumulados todos los recursos a sc li- 

.-citud do los actores en v irtud  do auto 
de. 21 de Abril de 191 ñ:

Resultano que celebrada la v ista  cIc. 
estos pleitos la Sala di(3té sentencia 
en 8 de Mayo dí3 1916, cuyo fallo d is
pone literalm ente lo siguiente: “fa lla
rnos que la jurisdicción contencioso- 
adm inistra tiva es incom petente para  
conocer en el recurso deducido por 
doña S aturn ina Rodríguez contra la 
Real orden de 25 de Mayo de 1914.

Que procede desestim ar las 
excepciones de incompetencias p ro 
puestas como peren torias por el coad
yuvante de la adm inistración contr?i» 
las Reales órdenes de 17 de Agosto y 
6 de Noviembre, de 1914.

”3.* Que es ineficaz y  no puede 
producir ningún efecto la nulidad de
cretada por la A dm inistración en 
cuanto al ascenso de doña Saturnina 
Rodríguez, y debió estim arse subsis
ten te  el que le ctorgó-\la Real orden 
de 10 de Junio de 1914, cuya revoca
ción sólo podrá realizarse ^previa de
claración de lesiva ante la jurisdie« 
c i ón cont ene i o sa.

”4.® Que los Maestros auxiliare» 
en propiedad de las Escuelas superio
res p ro v inc ia l Hospicio y demás m u- 
TLÍcipales de Madrid, comprendidos en 
la sentencia de 25 de Marzo de 1914^; 
deben colocarse en los Escalafones en 
lá categoría determ inada por el suet^ 
do de 2.000 pesetas, ocupando en ella 
-el lugar correspondiente aXsu an tigüe
dad en el ¡.vcroibo-del expresado sueldo. 

”5.® Que esa situación en la (^sca-

la ha de realizarse, respetando la ma
yor antigüedad de los Maestros recu
rren tes que la  tengan en eí percino 
real del sueldo de 2.000 pesetas, y  
que, por lo tanto, dichos auxiliares d e . 
Madrid deben ser colocados entre los  ̂
expresados Maestros recurrentes, con ; 
arreglo a la antigüedad que cada uno ; 
tenga o tuv iera  en el percibo efectivo 
de dicho sueldo o inm ediatam ente des- i 
pués de los recurren tes que cuenten 
m ayor antigüedad que los respectivos 
auxiliares.

”6.® Que estos auxiliares de Ma- ' 
drid  comprendidos en la sentencia de- 
25 de Marzo de i914, cuando sean co
locados en el Escalafón como prev ie- ‘ 
nen las precedentes declaraciones, te n 
drán preferencia  sobre ■ los Maestros 
que pasaran  do 1.900 a  2.000 pesetas, 
y resuítiT  tener igual o m ayor a n ti
güedad que ellos, porque tal antigüe
dad en el sueldo de 2.000 pesetas se 
les cuente desde la fecha en que p e r
cibieren el de 1.900 pesetas. S n  cuan
to estén conformes con estas decla- 
.raciones las Reales ó;rdenes im pugna
das de 17 de Agosto y 6 de Noviem
bre de 1914, las coiiñrmamos, y en lo 
que se aparten  de aquéllas, las revo
camos. ”

Resultando que para  cum plir esta 
sentencia dictó el M inisterio de In s
trucción Pública y , Bellas Artes, la 
Real arden de 28 de Noviembre de 
1916, cuya parte  dispositiva dice lo 
siguiente:

“S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con el parecer de la m ayoría 
de la Comisión organizadora del E s
calafón general del Magisterio, se ha 
servido dispoRer q u e . se complemente 
la sentencia en los propios térm inos 
y referida a la certificación enviada 
por, el T ribunal Supremo con los nom 
bres de los recurren tes del modo s i
gu ien te:

I  1 . ®  Que se considere subsistente el 
ascenso concedido a doña Saturn ina 
Rodríguez García, por Real orden de 
10 de Junio de 1914, sin que tal de
claración modifique el lugar que. ocu
pa en la escala de 1.100 pesetas.

2 . 0  Que ios antiguos Maestros a u 
xiliaros de Madrid D. Manuel Gil Do
mínguez, D. Francisco Pérez Cervera,
D. Miguel Sánchez de Castro, D. Em e- 
terio  G utiérrez Diez, D. Abilio Ga
llardo Sánchez, D. Francisco H ernán
dez de la Rosa y D. José Bueno Chica, 
núm eros 96 ai 105 del Escalafón de 
1914, figuren entre los Maestros recu
rren tes con arreglo al lugar relativo 
que les corresponda por la antigüedad 
de unos y otros, en el percibo del suel
do de 2.000 pesetas, o sea que al p a r
t i r ,  del núm ero 96 del Escalafón esté 
formado del modo sigu ien te: D. José 
Martíne:? Martí, hoy 104; D. Vicente 
Pinedo Martín, hoy 107; D. José Mor-

to' Molina, hoy 109; D. Santiago Gar
cía Rivero, hoy 111; D.. Guillermo F a -  
tás Montes, hoy 114; D. León ü ru ñ u e -  
la Murillo, hoy 122; D. Mariano Ló
pez Rodríguez, hoy 123; D. Ju lián  
Itu rbe Toña, hoy 124; D. José O rella- 
na Garrido, hoy 128; D. Ricardo Nava
rro  Rodríguez, hoy 129; D* J u a n .d e  
Dios Neguillo Prieto,, hoy 133; don. 
Orencio Pacarco y  Lasanca, hoy 138; 
D. Antonio M artínez Zaiión, hoy 139;: 
D. E varisto  Barona Sánchez Mayoral, 
hoy 141; D. Manuel Pineda López, hoy 
145; D. Francisco Girams Manzano, 
hoy 146; D. Manuel T orre Román, hoy 
147; D. Rogelio Fens Gheca, hoy 149; 
D. Ignacio Ugarte Nuga, hoy 150; don/ 
V ictoriano Masiá Niño, hoy 151; don 
Joaquín Ondomi Mompój hoy 154; don 
Francisco Llácer García, hoy 155; dom 
Luis F e rre r  Monzó, hoy 156; D. Juan  
Antonio G allart Alventosa, hoy 157; 
D. Antonio Rodríguez Espinosa, hoy 
159; D. Rafael Jim énez Nebot, hoy 160;. 
I). Victoriano Zabaja y Angulo, hoy 
161; D. Manuel Gil Domínguez, A u
x ilia r superior, hoy 96; D. Felipe Ca
sado Galán, hoy 16-4;, D. José María. 
G uiñar Pérez, hoy 16-6; D, E nrique 
León Palacios, hoy 167; D. F.ranoisco- 
Pérez Gorvera, A uxiliar superior, hoy 
97; D. Ricardo Villar Negre, hoy 174;. 
D. Eduardo Añero Pila, lioy 176; don 
Marcelino Pecheira Fernández, hoy 
177; D. Marcos Pérez Rubio, hoy 180; 
D. Elíseo Sanz y Sauz,, hoy 184; don 
H ilario B eltrán  Romero, hoy 185; don 
Manuel Sánchez ’ Hernández, hoy 186;' 
D. Justo Pastor Manso, hoy 188; don 
Diego Molleja Rueda, hoy 198;. D. Luis- 
Pérez Tadeo, hoy 199; D. Matías F e r
nández de Nograzoro Martínez, hoy 201; 
D. Daniel Buíguez Mengual, hoy  205; 
D. José María López Díaz, hoy 210; 
D. Luis Alonso Vázquez, hoy 212; don 

i  Juan  B autista  Jim eno Martínez, hoy 
214; D. José V illar Martín, hoy 215; 
D. Miguel Sánchez de Castro, A uxiliar 
superior, hoy 97; D. Juan  Reparaz 
Beltrán, hoy 219; D. Zoilo Lozano H e- 
rranz, hoy 220; D. Angel Llorca Gar^ 
cía, hoy 221; D. Lisardo Eduardo Igle
sias Vilches, hoy 226; D. Genaro P rie 
to Junquera, hoy 229; D. Em eterio 
G utiérrez Diez, Auxiliar superior, hoy 
98; D. Ju an  Garrilo G uerrero, hoy 
231; D. Antonio Manzano Jiménez, hoy 
234; D. Andrés Sánchez Castaño, hoy 
237; D. José M aría Nosti, hoy 242; 
D. José M aría del P ila r Fuertes Bolla, 
hoy 243; D. Juan  Cañizares Beltrán, 
hoy 244; D. Francisco Tello Gibantes, 
hoy 246; D, Francisco José M adrid 
Flores, hoy ?47; D. José M aría Pérez 
Hitos, hoy 248; D. Félix H arranz Po
sadas, hoy 249; D. Onofre A. Naverán 
Z arrabeitia, hoy 251; D. Manuel F rú c -  
tuoso Benito y Benito, hoy 251 (dos) ;
D. Darío Blanco Cabeza, hoy 252; don 
Abilio Gallardo Sánchez* Auxiliar supe-
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■rior, hoy 100; D. Julio González Sari- 
?tos, hoy 254:; í) . Juan  Carreño Varga», 
:hoy 255; D, Antonio Pérez Vázquez, 
hoy 257; D. Pedro Amal Cavero, h o y  
M S ;  D. Ju an  Bueno Chiea, A uxiliar 
superior, hoy 101; D. Antonio C apa- 
rré s  Torres, hoy 263. Y a continua
ción la s  antiguas Maestras elem enta
les no  recurrentí3S y  los antiguos su
p e r io r e s  que d isfru taban  1.900 pese
tas antes de ÍS II, g u a r d a n d o  en tre  sí 
el mismo orden que en el Escaiafón de 
31 de Diciembre de 1914. ,

3.^ Que las antiguas M aestras a u ^  
-xiliares superiores de Madrid doñP  
H aría  del Carmen Sájichez Latorre, 
doña Dolores Castro Bogines, doña 
Baldom era Espinosa Báiicliez, doña 
Josefa Elena Riiiz Patiño y doña G ua- 

idalupe Fernández Ortega, núm eros 
106 al 110 del Escalafón de 1914, figu
ren  entro  las- M aestras recurren tes, 
eon arreglo ai lugar relativo que les 
eorrcsponda por la antigüedad de unas 
j  otras, en el percibo del sueldo de
2.000 pesetas, o sea que al p a r tir  cicl 
núm ero 106 el Escalafón esté formado 
del siguiente m odo: Doña Remedios 
V aliente Laguna, hoy  118; doña' María 

' Concepción Martínozl Vila, boy 125; 
doña Ana María^' Molinero Tablares, 
hoy 127; doña Pascuala M adariaga 
Derteano, hoy 137; dona Dobmes Amor 
Rico, hoy 139; doña María Concepción 
Canales Calvo; Iicy 140; doña María 
Soledad Martínez Morales, hoy 14'1.; 
doña Angustias Fuensalida Rodríguez, 
hoy 146; doña Isabel Gardeta Muñoz, 
hoy 150; doña A laría del Carmen S án 
chez Latorre, A uxiliar superior, boy 
i06; doña María Mercedes Sauz Miche- 
Icíia, hoy 146; doña Patrocinio Ojucl 
Pellejero, hoy í 57; doña Elena Pelayo 
yelasco, hoy 168; doña María Mag
dalena, Sandra y Fernández Monje, 
hoy 169; doña Victoria Lasalá M artí
nez, hoy 170; doña Adelaida Camino 
Layín, hoy 174; doña Inocencia F e r 
nández Gaibarriatu, hoy Í75; doña 
Adela Ruiz Hidalgo, hoy 176; doña 
Carmen Mena Núñez, hoy 177; doña 
Concepción Campo M artín, hoy 184; 
doña Josefa F abra  B arrachina, hoy 
185; doña María Matilde Amado Mu
ñoz, hoy 187; doña Vicenta Nogueras 
Calvo, hoy 191; doña T eresa Torrens 
Piñeiro, hoy 192; doña Hernlenegilda 
L arrau ri ünam uno, hoy  195; doña 
María del Milagro Victoria Moltó, hoy 
196; doña Francisca Teresa L inares 
Pérez, hoy 197; doña Angela V iilafría 
Pampliega, hoy 199; doña Teresa 
González G uerrero, hoy 201; doña Ro
sa Fernández Gontreras, hoy 207; do
ña Dolores Bermejo Castilla, hoy 208; 
doña Rafaela Serrano García, hoy 210; 
doña María del P ilar Ochoa Zaragoza, 
hoy 219; doña María Paz Sánchez 
Montero, hoy 221; doña Dionisia M ar- 
tfoe4 Mor^e^j hoy. 228; doña M aría

Patrocinio Mareca Gulllén, hoy 230; 
doña Lucía Regina Pérez Alemán, hoy 
232; doña Concepción Cantos Silvcra, 
hoy 234; doña Ju sta  Lucio Palm a V i- 
llaruraya, hoy 235; doña Dolores de 
Castro Regines, Auxiliar superior, hoy 
1G7; doña Antonia T orres Verdejo, 
hoy 237; doña Luisa Hernández G ar
cía, hoy 245; doña Felipa Pérez de 
íPaz, hoy 248; doña Baldomera C. E s
pinosa Sánchez, A uxiliar .superior, 
¿ o y  1Ü8:; .doña Josefa Sánchez Sepúl- 
‘veda, hoy 263; doña María Josefa 
Adamüz Mellado, hoy 264; doña Nati
vidad Domínguez Atalaya, hoy 287; 
doña Josefa Elena Ruiz Patiño, Auxi
lia r superior^ hoy 109; doña Antonia 
Rodríguez Ramos, hoy 263; doña E m i
lia  Martínez Peña, hoy 274; doña Ana 
Mayayo Salvo, hoy 283; doña M argari
ta  Górcoles Pérez, hoy 234; doña Em i
lia A.costa Guerra, hoy 298; doña 
A gustina Rodrigues Olmeda, hoy 299; 
doña María P ilar Martínez Dueso, hoy 
302; doña Luisa Gracia Puoyo, hoy 
303; doña Je'susa Fernández Jiménez, 
hoy 305; doña Guadalupe Fernández 
Ortega, Auxiliar superior, hoy 110; 
doña Victoria' Martínez - González, hoy 
3.08; doña Indalccia García Miguel, hoy 
309; doña María del Carmen , Gómez,_ 
hoy 310; doña A urora Villahoz P u ja - 
na, hoy 313; doña Amparo Gutiérrez 
Alonso, hoy 314: d-)ña María F rancis
ca Silva ..Ferro, hoy 317; doña P a tro 
cinio Espinosa García, hoy 319. Y a 
continuación las antiguas Maestras 
elementales y de ^párvulos no recu 
rren tes y das A uxiliares superiores 
que d isfru taban  1.900 pesetas antes de 
1911, guardando entre sí el mismo or
den relativo que en el EsqalafóR de 
31 de Diciembre de 1914.

4.® Que S8' anulen los ascensors 
concedidos a la categoría de 3.000 pe
setas a las siguientes Maestras con la 
categoría que se m enciona:

A D. Manuel Gil Domínguez y don 
Francisco Pérez Cervera, con la de
1.̂  de Abril de 1914; á D. Miguel Sán
chez de Castro (de BeneñeenciaR a 
D. Em eterio G utiérrez Díaz y a don 
Abilio Gallardo Sánchez, con la de I.** 
de Abril de 1915; a D. Francisco H er
nández de la uRosa, con la de i s  de 
Octubre de 1915; a D. José Bueno Chi
ca y a D. Gonzalo Fens García, con la 
de 1 .0  de Abril de 1916, y a D. José 
M artínez Martí y D. Vicente Pinedo 
Martín, con la antigüedad desde 1.® de 
Abril de 1914.

D. José Morte Molina y D. Santiago 
García Rivero, con la de I.® de A bril 
de 1915; D. Guillermo F atás Montes, 
con la de l.o de Octubre de 1915; don 
León Üreña Murillo y D. Mariano Ló
pez Rodríguez, con la de 1.® de A bril 
de .1916, y D. Ju lián  Iturbo Toña, con 
te-de 1.® de Julio de 1916.

Que se anulen los ascensos a la ca

tegoría de 3.000 pesetas concédidoa a  
las siguientes Maestras con la an ti
güedad que se menciona A boña María 
del Carmen Sánchez Latorre, doña Dó^ 
loros Castro Bogines y doña Baldóme**: 
ra Espinosa Sánchez, con la an tigüe
dad de 1.® do Abril de 1913; doña Jo:? 
sefa Elena Ruiz Patiño, doña Giiada-r 
lupe Fernández Ortega, doña Valda-? 

Guncegui Borróte, doña Eugenia Azo- 
coaga y Tellería, doña Felipa Pérez' 
G utiérrez y doña Eulogia Lafuente, , 
con la de 19 de Diciembre de 1913; 
doña Teófila Diez Ortega, con la do
1.0 de Octubre de 1915; doña Antonia 
Sánchez García, con la de l.o de Julio 
de 1916, ascendiendo en su lugar doña 
Remedios Valiente Laguna, doña Ma-: 
ría  Concepción Mart:ínez Vila y xioña 
Ana Molinero Tablares, con la an ti
güedad de 1.° de Abril do 1913, doña 
Pascuala Madariaga Deortoano, doña 
Dolores Amor Rica, doña María Con
cepción Canales Calvo, dona María So-: 
ledad Martínez Morales, doña Angus-- 
tias Fuensallda Rodríguez y doña Isar 
h ’ú  Ga:rdote iVÍuñoz, con la de 19 do 
Dioiembre' de 1913.

D )ña María del Carmen Sánchez 
Latorre y doña María Mercedes Sáiz 
Michelena, con la de i.® de Abril do 
1914, y doña la t r o c in io  Ojuol PcPo- 
jero y doña Elisa Pelayo Velasoo, con 
la de 1.® de Abril de 1915.

Doña Magacdena Sendra y F ernán
dez Monje, con la do i.® de Octubre do 
1915; doña V ictoria Losada y M artí
nez, con la da 1.® de Julio de 1916.

Gomo quiera que el Ministerio, de 
Instrucción pública y Bollas Artes no
tase algunos errores en la parte  dispo
sitiva de la expresada Real orden dq 
28 de Noviembre de 1916, por otra 
Real orden fecha 15 de Diciembre, do 
:[9i6 dispuso lo siguiente: ^

“ S. M. el Re y  (q. D . g.) h a  te n id o  a 
b ie n  d isp o n e r  q u e  se  te n g a  p o r  rec ti.-  
ficad a  en la  s ig u ie n te  fo r m a  la  p a r lo  
d is p o s it iv a  de la  a lu d id a  R oal o rd en :

“S. M. el Rey  (q. D. g.), conform án
dose con el parecer de ia m ayoría de 
la Comisión organizadora del Escala
fón general del Magisterio, s.e ha ser
vido disponer se cumplirhente la sen
tencia en los propios térm inos y re 
ferida a la certificación enviada por el 
Tribunal Supremo con los nombres da 
las recurrontes, del modo siguiente:

1,® Que .se considere subsistente el 
ascenso concedido a doña Saturnina 
Rodríguez García por Real orden do 
10 de Junio de 1914; sin que tal de
claración modifique el lugar que ocu
pa en la escala de 1,100 pesetas.

2.® Que los antiguos Maestros a u 
x iliares superiores de Madrid D. Ma
nuel Gil Domínguez, D. Francisco P é
rez Cervera, D. Miguel Sánchez de 
Castro, D. Em eterio G utiérrez Qíaí,, 
D. Abilio Gallardo Sánchez, D. Fraa-.



8 Jtilio: 1919; Gaceta d€ Madr!d.rNórn:,. 1S9,;
cisQO Hernáadez de la Rosa y ,I)..J‘03é 
Bt].€i'Aü .Chica, núm eros 96 , a l, i Oí d.el 
Escalafón d e .i9 i4 ,  figuren entre los 
Maestros recurreiitos con arreglo al 
lugar i-ídativo que los. corresponda por 
la antigüedad de unos y do otros en el 
percibo del sueldo de 2.000 pesetas, o 
sea que a p a r tir  del nóimero 96 del 
Escalafón esté formado del modo s i
gu ien te: D. José Martínez, hoy i04; 
D. José Morí Molina, hoy 109; D. San
tiago García Ftivero, hoy 111; D. G ui- 
Uermo Faiás Montes, hoy 114; don 
León U nrñuela Murillo, hoy 122; don 
Mariano López Rodríguez, hoy 123: don 
ju líá n  Itu rbe Toña, hoy 124; D. José 
Orellana Garrido, hoy 128; D. .R icar
do Navarro Rodivígiiez, ho3  ̂ 129; don 
Juan  de Dios Negrillo Prieto, hoy 133; 
D. Orencio Pacarco y Lasanca, hoy 
138; D. Antonio M artínez Zanón, hojí' 
139; D. Evaristo  Varona Sánchez Ma
yoral, hoy 141; D. Manuel Góniez Ga
lle, hoy 144; D. Manuel Pineda López, 
hoy 145; D. Manuel Tomé Román, hoy 
447; D. Rogelio Fens Checa, hoy 149; 
D. Ignacio ligarte  Murga, hoy i 50 
(dos); D. V ictoriano Masía Niño, hoy 
151; D. Joaquín Andani Mornpó, hoy 
154; D. Francisco Llácer García, hoy 
155; D. Juan  Antonio G alart Adven- 
tosa, hoy 157; D. Antonio Rodríguez 
Espinosa, hoy 159; D. llfáfael Jiménez 
Nehot, hoy 160; D. Victoriano Zabaja 
Angulo, hoy 161; D. Manuel Gil Do
mínguez, A uxiliar superior, hoy 96; 
í). Felipe Casado Galán, hoy 464; don 
José María G inart Pérez, hoy 166; 
D. E nrique León Palacios, hoy 167 
(dos); D. Francisco de P. Pérez Cer- 
vera, A uxiliar superior, hoy 97; don 
Ricardo V illar Negre, hoy 174; don 
Eduardo Añero Pila, hoy 176; don 
Marcelino P edreira  Fernández, hoy 
i7 7 ;  D. Marcos Pérez Rubio, hoy ISO 
(dk)s); D. Elíseo Sanz y Sanz, hoy 181; 
D, H ilario B eltrán  Romero, hoy 18o; 
D. Manuel Sánchez Hernández, hoy 
186; D. Justo  Pastor Ma.n-3o, hoy 188; 
D. Diego Malleja Rueda, hoy 198; don 
L uís Pérez Tadeo, hoy 199; D. Matías 
Fernández de Nograzoro Martínez, hoy 
2 0 i ; D. Daniel Biiiges Menguaí, hoy 
206; D. José María López Díaz, hoy 
210; D. Luis Alonso Vázquez, hoy 212; 
D. Juan  B autista  Gimeno Martínez, 
hoy 214; D. José V illar Martín, hoy 

'215; B. PJiguel Sánchez .de GavStro, 
A uxiliar superior, hoy 97 (dos); don 
Ju an  Reparaz Beltrán, hoy 219; don. 
Angel Llorca García, hoy 221; D. L i- 
sardo Eduardo Iglesias Vilches, hoy 
227; D. Gerardo Prieto  Junquera, hoy 
229; D. Enieterio  G utiérrez Diez, A u
x ilia r superior, hoy 98; D. Juan  Ca
rrillo  G uerrero, hoy 231; D. Antonio 
Manzano Jiménez, hoy 234; D. A.ndrés 
Bánchez Castaño, hoy 237; D. José 
María Ncsti, hoy 242; D. José María 
deh P ilar Fueiiies Boya, hoy 243; don 
Juan Gañizáres B eitrán, .hoy 244; áoii

Francisco Teilo Gibanías, hoy 246;
. D. Francisco José, Mádrid Flores, hoy'
' 247; D. José María Pérez Hitos, hoy'

248 ( d o s ) DA Félix Arranz Posadas,
; hoy 249; D. Qnofre A. N averáii'S arra- 

beitia, hoy 251; I). Manuel Fructuoso 
; Benito y Benitc, hoy 251 (dos); don 
■'Darío Bianeo Cabeza, hoy 25'2; D. José 
María Lozano.López, hoy .253;'D . Abi- 
iio Gallardo Sánchez, A uxiliar supeí 
ric r, hoy 93; D. Francisco Hernáii'i'lcu.' 
de la Rosa, Auxilia.r superior, hoy. 1001 

■ D. Julio González Santos, hoy 254; don 
Juan G arreílo . Vargas, hoy 2,55; don
Antonio Pérez Vázquez,, hoy 25u; don Alemán, hoy 232;. doña Goncep-
i-euro Aznai Cabero, ^hoy ¿-oB; D. Juan  | Q^ntos Sil vera, hoy 234; dolía;
Bueno Chica, A uxiliar superior, hoy Lucía Palm a Villanueva, h o y
101,- y a coiitinuaeión los antiguos 
Maestros elem entales no reciuTentes 
y los aut'guos superiores que d isfru 
taban 1.900 pesetas' antes de 1911,

doña, Hermenegilda, L a rra ri , U nam u- 
no, hoy 195; doña María Milagros ■ 

: V istoria .Molió, hoy' 196; 'dofm, Fran-..
' cisca Teresa L inares Pérez, hoy 197;,; 
ídoña Angela .y illaM a .Pampliéga, hoy.: 
199; doña-Rosa Fernández Co'átreras, ' 

A'hoy 207; doña Dolores Bermejo Gas- 
í Villa, hoy 2Ó8; doña Rafaela Serrano 
A García, hoy 210; d.oña María del Pí-I 
l ^ a r  Ochoa Zagaroza, hoy 219; doña, 
j María Paz Sánchez,.. hoy . 221; doña.; 
;• D ionisia .Martínez Morales, lioy 228;
•í doña María dei Patrocinio Maraca 

Guiilén, hoy 230; doña Lucía Regina-

guardando entre sí 'el mismo orden ' 
que en. el Escalafón de 31 de Diciem - 
b re .d e  1914.

3A Que. las antiguas Maestras au 
xiliares Superiores de Madrid doña 
María deP Carmen Sánchéz Latorre, 
doña Dolores Castro Borgiles, doña 
Eialdomera E. Espinosa Sánchez, doña 
Josefa Elena Riiiz Patiño y  doña G ua
dalupe Fernández Ortega, núm eros 106 
al 110 del Escalafón de Í9;i4, figuran 
entro las M aestras recurren tes con 
arreglo al lugar relativo que les co-

235; doña Dolores de Gas'tro Bógines,. 
Auxiliar superior, hoy 170; doña An
tonia Torres Berdejo, hoy 237; doñx 
Luisa Hernández García, hoy 245;. 

J doña Felipa Pérez de Paz, hoy 248; 
j doña Baldoinera G. Espinosa Sánchez,
( Auxiliar superior, hoy 108; doña Jo-* 
¡ sefa Bánchez Sepúlveda, hoy 263; 
j doña María Josefa Adamuz Mellado,
; hoy 264; doña Natividad Domínguez 
■; Malaya, hoy 267; doña Josefa Elena 
; Ruiz Patiño, A uxiliar superior, hoy 
: 109; doña Antonia Rodríguez Ramos,
- hoy 273; doña Em ilia Martínez Peña, 

hoy 274; doña Ana Maya y Salvo, hoy 
y 283.; doña .Margarita Górcolas Pérez,
: h o y -284; doña Em ilia Costa Guerra,

rrespo'nda por la antigüedad de unas ) hoy 298; doña A gustina Rodríguez Ol
meda, hoy 299; doña M aría del P ila r 
Calado, hoy 300; doña María dei P i
lar Martínez Bueso, hoy 302; doña 
Luisa Grasa Pueyo, hoy 303; doña J e 
susa Fernández Jiménez, hoy 305; do- 

hoy l i8 ;  doña María ConcepeiA  j Guadalupe Fernández Ortega, Au-
Martínez Yila, hoy 125; doña Ana Ma- 1 superior, hoy 110; doña Vicio-
ría  Molinero Tablades, hoy 127; doña M arín González, hoy 308; doña In - 
Páscuala ??íadariaga Perteaño, hoy ^ García Miguel, hoy 309; doña
137; Doña Dolores Amor Rivo, hoy ¡ María del Ga2men Gómez Moreno, hoy 
139; doña María Concepción Canales I 310;^ doña j^ u ro ra  Villahoz Pujana^

y otras en el percibo del sueldo de 
2.000 pesetas, o sea que, a p a r tir  del 
núm ero iOG, el Escalafón esté forms^- 
do del siguielite modo:

Doña P^emedios Valiente Laguna,

Calvo, hoy 140; doña María Soledad ¡ hoy 343; doña Amparo G utiérrez Alón■%
M artínez Morales, hoy 141; doña An
gustias Fuensalida Rodríguez, hoy 
146; doña Isabed Gardete Páuíioz, hoy 
150; doña María del Carmen Sánchez
Latón, A uxiliar superior, hoy .106; do
ña M aría Mercedes Sáiz Michelena, hoy 
456; doña .Patror'inio Ojuel Pellejero, 
hoy 157; doña Elena Pelayo Veiasco, 
hoy 168; doña 'Magdalena Sendra y 

. Pernándea Monje, hoy 169; doña Vic
toria  Lasala Martínez, hoy 170; doña 
Francisca Igarza Isaguirre, hoy. ,17.1; 
doña Adelaida Camino Lavín, hoy 
174; doña Inocencia Fernández Gal- 
cam i antes, li o y . 17 5; • doña Adela Ru Iz 
Hidalgo, • hoy i 76; doña' Carmen Mena 
Húñe.z, hoy 477;. doña Concepción 
Campo Martín, lioy 484; doña Josqia 
Labra B arrarh ina, uoy B.-35; doña Ma
ría  Matilde Arnedo y Muñoz, hoy ,187; 
D. Evaristo  G uerrero Gii.inea, hoy 190.; 
doña V erenta Nogueras Calvo, hoy 19 i. ; 
doña Tex'^osa T orreas Piñeiro, hoy 192;.

i so, hoy 314; doña María. F rancisca Sil- 
I va Ferro , hoy 347; doña Patrocinio.
I Espinosa García, hoy 319. Y a  co a tí-, 
f nuación las antiguas Maestras elemeii-- 

tales de párvulos n® recurren tes y las 
Auxiliares superiores que disfru taban
1.900 pesetas antes de 4 9 íi, gu?u*- 
dando entre sí el mismo orden rebatí-. 
YO que en el Esvcalaí'ón de 31 de 'DI- 
cienihre de Í9 i4 . ’

Que óe anulen los ascensos con
cedidos a la  categoría de 3.000 pesetas 
a los siguientes iMaes'Lros con, .la a n ti
güedad que se m enciona: ■ a D. Manuel 
Gil Domínguez' y D. Francisco Pérez • 
Cervera, con la de lA de Abril de 4914; 
a D. Miguel Sánchez de Castro (o.e 
Beneñceuoia), D., Em eterio. Gu'Liérrez 
Díaz y D. Abílio Gallardo Sánchez,, 

•kcon la de lAyde AJorii de .1915; .don 
Francisco Hernández, de la -Rosa, con 
la tic 'de Octubre ■ de 1915; Dv Josa 
BuehQ'Chiqa y D. GoazalQ, ,Fo.ni3 G ar- ■
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cía,. ívda la. cle i .“ de. Abril, de. i9 i6 , .-y 
I ) / Martínex con la de
de Juiio.'. de 'l9 i6 ; ascendiendo,’en su 
iugax B.:. José-M artínez M artí,. D. Jo 
sé, Morie Molina, con la antigüedad .de 

' Abril de 1914; D. Santiago G ar
cía 'R ivera y B.. Guillermo Fatás-M on- 
tes, con la de l A de Abril de .1910, 
i \  León Uruñiiela Murillo, con la de, 
1.® de Octubre . de 19 i 5; D. Man ano' 
López liodr.íguez, D. Ju lián  Iturbe 
Toña, con la de- lA ,de .Abril de 1910, 
y D. José Oreliano Garrido, con la de
i.® de Julio de 1916;

Resultando que • deducidas .instancias 
por D. ' Miguel Sánchez de Castro, 
Maestro de la Escuela graduada ane^ 
ja  a Normal de Huesca; D. Juan  ñes- 
pino Navarro, doña Adelaida Prieto 
Costa, dona María del P ila r Fernándes 
y D. Santiago Piñeiro, Maestros de La 
Coruña; D. Tomás Pérez Alfonso, D i
rector de la graduada de 'Oviedo; do
ña María V ictoria Arnáez, de C arta
gena; doña María Isabel Iglesias Se
rrano y D. Pastor Pérez Carrillo, 
Menstros de Jerez de la Fbontera; 
D. Nicolás Leal Olivares, de Ciudad 
Real, y doña Teófila Díaz, doña Dolo
res' ídn ilia / doño. P rim itiva  Mearano, 
doña María J. Villero, doña Adelaida 
Garamanzaxia, doña Felisa Diez, doña 
María López y López, doña Eudosia 
Valbuena, D. Anacleto Pdoreno, D. F e 
lipe Cuencas, D. Teóduló Ruiz Ruíz, 
Maestros de Valladolid, en solicitud 
de que se modifique la Real orden de 
28 de Noviembre de 1916, por eiiten- 
der que Ies lesiona sus derechos en el 
Escalafón, y el M inisterio de In stru c 
ción Pública, por Real orden de 9 de 
Enero de 1917, acordó “no haber lu 
g ar en vía gubernativa a la reso lu
ción que se interesaba por los roela- 
mantes-’L-

Resultando que, por su parte, don 
R. Panilo Pérez, D. Lázaro G ui- 

lién, D. Julio Segura, D. Felipe Cuen
ca, D. 2oilo Lozano, D. Gasto Luis J i
ménez, D. Buena^’̂ n tu ra  Pascual, con 
Botero Francisco Villano, D. Antonio 
Ruiz, D. Manuel Zabal, D. M. Pérez, 
;D. Felipe Monje, D. Eloy Vaquero, don 
Anacleto Moreno, ..D. Teódulo Ruísr, 
I). Maiiuel Feria, D. Tomás Pérez, cson 
Pia'fael G-aroía, D. Antonio AHvarez, don 
•Juan J. Fernández, D. Guillermo Ca
rretero , D. Federico ■ Escalaiite, don 
Pastor- Pé,rez, L\ Joaquín Raposo, don 
Juan  Buroa, D. Nicolás Leal, D. F ran - 
cisoo Hernández de la Rosa,’D. F ra n 
cisco Pérez Gervera, D. José Belda B a
ños, D. Laureano Sigler Fernández, 
D . . F ru tos González, D. Antonio S. 
Muñoz, D. Basilio Jiménez,. D. Teo
doro Gm^cía, D. Juan Bai'os, D. Leo
poldo Castro,, D. .José Medina, D. Gm,- 
•briel CQmas, D. Ju an  Bamus, .D. B ar- 

r ^ io m é  Feim.ándozv D. José Roig P l  
D . .Julián Romero. Briones, ■J-'). Gonza

lo- Frans, García, D. Francisco Gu- 
raun  Manzaiio, D„ E nrique 'J 'asto  Do
mínguez, D. Manuel Serrano, D, Lo-' 
renzo Ruiz, D. Antonio Alvarez Agui
lera, D. Juan N. Muñoz Fernández, 
doña María' S ierra Hernández, doña 
Asunción Sáins del Val, doña Ama 
Almarcha] Jurado, doña Teresa Be
nito Acuña, doña Victori,a Jáuregui, 
doña Auitonia Recio Carrillo, doña Ju 
lia \^ames Cuevas,, doña Magdalena 
Bujalance, doña Antonia Sandón, do
ña Luciana Centeno, doña Josefa G ar
cía, doña María Concepción Heredia, 
doña Angela Sofía, doñá Carmen Riera, 
doña V ictoria Amdrés Baixeras, doña 
V iviana Expósito, doña Valda L u- 
cenqui y Garrote, doña Paula A. Ca- 

. ñielmas, doña María Amorós, doña Ca
ta lina F. La'bandera, doña Dolores 
Rubi, doña María del Consuelo Ruiz, 
doña 'Dolores González, doña' María 
G arc ía /doña Dolores Cortés, doña J a 
cinta M-orell, doña Josefa L lanas,. do
ña E m ilia  Zalama, doña E lv ira  Gas- 
tejón, doña María Baldo, doña Joaqui
n a  Juanzola, doña Anrdea Prieto, do
ña Joaquina Valés, doña Carmen Suro., 
doña Blanca Martín, doña Páaría Gar- 
boneH, doña Concepción tíe León  
Díaz, doña A urora Gliment, doña L u i
sa Izquierdo, doña. E lisa Pérez,’ doña 
Carmen Sánchez, doña Guadalupe F e r
nández, doña Carmen Sánchez, doña 
Elena Patiño, doña Manuela Gires, do
ña Raim unda . María Gastañón, tíofía 
Angela Martín, doña Trinidad Anta, 
doña Josefa Pinto, doña Carlota L u
celia, doña Concepción González, doña 
María Berenguer,. doña Francisca Boix> 
doña María Rosa, Bosch,' doña María 
P. Mombardero, doña Adelina Méndez 
doña. María del Carmen Hidalgo, doña 
María Luisa A rribas y Vicuña, doña 
Juana Nepo Muñoz, doña Ju lia  V an
ees, doña .Dalia, García Dómine, doña 
María Isabel Iglesias, doña Eulogia 
Lafuente, doña Doloree Bonilla, doña 
P rim itiva  Medrano, doña Eudosía 

Yalbuena, doña Adelaida Caramanza- 
na, doña M aría López, doña Isabel 
Mayor, doña Teóñla Diez, doña Felisa 
B. Diez, doña María V. Arnáez, doña 
Concepción G-onzález y doña F lo ren
cia A. Cíiljo, sq^Iicitaron se modiflque 
la Real orden de 28 de Noviembre de
1916,. por entender que lesionaba sus 
derechos en el Escalaíon:

Resultando que el M inisíerio de Ins
trucción Pública, por Real orden do 2-8 
de Abril de 1917, resolvió “quo se ets- 
tuvicse a lo dispuesto a la Real orden 
de, O -dé Enero del propio añ o :

Resultando que contra las Reales 
órdenes, de 23 de Noviembre de 191G 
y 15 de Diciembre dcl mismo año de
dujeron el recurso cont-encioso nüm c- 
91^ DñM iguel Sánchez de Castro, don 
Francisco Pérez Gervera, D. Francisco 
Eernáníiqz de la Rosa, ÍL Miguel . Gil

Domíng-üox, D. Abilio .Gallardo, don 
Juan  Bueno Chica, doña Carmen S á ¿ ' 
chez Lator.re, doña .María .Elena Ruiz 
Patiñó, doña Guadalupe Fernández 
Ortega, doña Clotilde Espina y doña 
Dolores do Castro, iodos ellos Maestros 
de-.Primera .ERseñaxiza procedentes del 
Escalafón de Maestros superiores, r e 
presentados por el Letrado D. isidro 
Pérez Oliva, formalizando su demanda 
con la súplica que “se revoquen y 
anulen las Ptcaies órdenes recurridas, 
declarando en su lugar que el puesto 
que corresponde a estos demandantes 
en el Escalafón fusionado de Maestros 
es el que les asignó la sentencia do 
esta Sala en 25 de Marzo y auto aclar 
ratorio  de 7 de Mayo de 1914, senten
cia cuyo cumplimiento tiene acordado 
la Adm inistración:

Resultando que contra la Real o r
den de 28 de Noviembre do 1916 de
dujeron los recursos contenciosos n ú 
meros 923 y 948 doña Eulogia La- 
íuente Querejeta, doña Eugenia Az- 
coaga Tellería, doña Felisa Pérez Gu
tiérrez y doña W alda Lucenqui y Ga
rrote, representadas por el Letrado 
D. José Gascón y Marín, formalizó su 
demanda con la súplica de que “so de
clare: 1." La nulidad de la Real orden 
de 28 de Noviembre de 1916, por la 
que se anulan los ascensos de 3.090 
pesetas de las recurrentes, alternando 
su colocación en el Escalafón; 2.^ Que 
deben ser repuestas en los lugares que 
ocupaban en 1914 en la categoría de
3.000 pesetas, abonándoles cuanto in- 
debidaiTiente han dejado de percibir y 
dejen hasta su reposición, declarán
dose como servicios prestados en la 
categoría de 3.000 pesetas los del tiem 
po que media hasta dicha reposición 
desde la anulación de los ascensos por 
Reai orden combatida; y 3.o Que en 
caso alguno puedan, con relación al 
Escalafón de 1912, consentido por ■ to 
das las Maestras, a excepción de las 
cinco auxiliares mencionadas, ser co
locadas las recurren tes en' números 
más altos de los que fueron situadas 
al serles antepuestas en 1914 dichas 
señoras Maestras auxiliare^y;
. Resultando que contra las expresa

das Reales órdenes do 28 de Noviem- - 
bre y 15 de Diciembre de 1916 dedu- , 
jeron el recurso contencic^so núm ero ' 
950, representadas por el Procurador 
D. Antonio Param és, D. Toribio Va
lle jo Rodríguez, doña Cresceiicía Ló
pez Revuelta, doña Desamparados Se- 
lus Alnieu;;, D- José Brotons Sanjuán, 
doña María Vilalta, D. Miguel Espec
ian te  Calvo, D. Gregorio Molinero 
T rujillo, doña Celia María Ortega So- 
molino, D. Gonzalo Frans García, do
ña Carmen Hidalgo Carroño, áoñí3̂  
W alda Lucenqui Garrote, D. E nrique 
Justo  Domínguez y D. Francisco G ui- * 
rau n  Manzano, siendó de nqtp.,r que
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estos cinco últim os interesados ín te r-  ̂
pusieron tam bién el recurso conten- I 
cioso núm ero 1.224 contra la Real o r- | 
den de 28 de Abril de 1917, form ali- ( 
mndo su dem anda con la súplica de f 
que “se revoquen las Reales órdenes \ 
recurridas en cuanto afectan a los de
mandantes, y que se declare en su lu 
gar que deben ser repuestos en ios lu 
gares que ocupaban en el Escalafón de 
1914, mandando que se les abone 
cuanto indebidam ente han dejado de 
perc ib ir hasta dicha reposición, desde 
que su frieron  el perjuicio contra el 
que reclam an:

Resultando que contra las Reales- 
órdenes de 28 de Noviembre y 1.5 de 
Diciembre de 1916 y la de 4 de Enero

riente, doña M aría Cantero García, 
doña Rosa Massó Ferres, D. Andrés 
Cabré Brú, doña María V ilalta Cantó, 
D. José E lias Rufo, D. Em ilio Gonzá
lez García, D. Fernando Molinero Pé
rez, D. Teodoro García Alonso, doña 
Teresa Yiilósola .y  Codina, doña A, 

I Blanca Martín, doña M aría Garbonell 
Ros, doña Joaquina Huanola Reixatb, 
doña Carmen Seri'a Puiguriger, doña 
M argarita Carboneil Sala, 'D. Santiago 
Alvarez Alonso, D. Octavio M. Montes 
Alonso, D. Antonio Monroy Paz, don 
A ureliano Y illar Garrido, doña María 
P ilar E lias y Colón, doña Luisa Daunis 
y Gorbera, doña Josefa Y ictoria B lan
co, D. Santos Vicente Baldobí, doña 
Adelina Méndez de la Torre Rodríguez,

de 1G17, dedujeron el recurso conten- i Manuel Machos y Parejo, D, B arto- 
cioso núm ero 951, representados por í lomé Terrados y Mir, doña María
el Procurador D. Antonio Bendiclio, 
doña Francisca Gasch y Turrell, doña 
Soledad Salvas y Gastañy, doña Luisa 
Sánchez y Robles, doña María Solomo 
Loeñor, D. Vicente Pinedo y Marín, 
D. Joaquín E charte y Pérez, D. José 
Navarro, y Gómez, D. Florencio P ierna 
y Arrué, D.' Benito Fito Amengo, don 
Em ilio Asensio Gatalá, D. Salvio F e -  
lili Deror. uillets, D. José Montua Im- 
bert, Miguel Especiante Calvo, don

Amorós y F erre r, doña Catalina Ma
r ía  Lebandera y Marais, doña Dolores 
Rubí y Mateo, D. Gabriel Gomas y 
Rivas, doña Paula Antonia Canillas y  
Alba, D. Juan  Baiiús y Quejías, doña 
Antonia Millán Mestre, D. Amtonio 
Sancho y Sanz, D. Antonio Chacón y 
Gil, doña Gonsuelo Solá Laiueiite, don 
Elíseo Y illanueva Martínez, doña Ju a 
na N. Muñoz Fernández, doña María 
S ierra Hernández, doña Asunción Sáinz

G regorio• Molinero T rujillo, D. Basilio 1 "̂ s-l, dona Ana ALmachor Jurado, dona
Jiménez Pérez, doña M aría . del Con
suelo Ruiz Pérez, D. Juan  Roldan Me
dina, D. Francisco Isam at y Caminos,
D. Jaim e Noguera Yallés, D. Leopoldo | García Gea, D.

Teresa Uncité Acuña, deña V ictoria 
Jáuregiii Méndez, doña Aiitonia Re
cio Carrillo, doña Ju lia  Bancos Gue-

.á.ntonio’
Casero Sánchez, D. Salvador Gimeno 
Ramos, I). FernaTido Sánchez de Usa, 
D. Blas Bórné Sabaté, D. Juan  Fon ta- 
net Nadal, doña E lv ira  Sogrera P an- 
non, D. Francisco B. González, D. L u- 
rax  Méndez Ruiz de Castañeda, don’ 
Ju an  Recio Fernández, doña’ Jacinta 
Morel Gola, doña A ntonia Forneis B ru - 
faii, i). Antonio S. Muñoz Calleja, do
ñ a . Josefa Llanas y Robpt, doña Rosa 
Y idaure Ania, D. José Marsal Andinés, 
doña Dorotea L acum berri Jausoro, do
ña Celestina Yigneaux Givils, doña 
Bonifacia G. F erro  Mesonero, D. F ru 
tos González O^^enda, D. Juan  Surós 
Centeno, doña Consuelo P asto r Noé, 

Moña E usidia Zalama Monje, doña 
Asunción March Massó, doña Joaquina 
AMls Roca, doña María G arcía Diez, 
doña Trinidad Yallejo Muñoz, doña 
Dolores Gonzalo Morón y Pinedo, don 
Rosendo Ñache y Selva, D. José Urdí*

Alvarez Aguilera, D. já ia ii'Jo sé  F e r
nández Sánchez, D. Guillermo C arre
tero Fuentes, D. Félix Escalante Mar
tín, doña Adelina Prieto  Acosta, don 
Santiago Píñeiro y B arro ,,D . Joaquín 
Respino Navarro, D. José Ramón P a l- 
mi y Pérez, D. Lázaro Guillén Pérez, 
D. Zoilo Gonzalo líerranz, D. Casto 
Luis Jiménez, D, Julio Segura Llorens, 
D. B uenaventura Llorens Pascual B el- 
trán, D. Botero Francisco Bellano B er
mejo, D. José Roig Pujol, D. José Y a- 
liina Martínez, doña María Pascuala 
M omparter y Torres, doña Francisca 
Boni García, doña María M. Rosa Bochs 
y Roig, doña Josefina Llórente, doña 
Isabel Mayor Farach, doña María Be- 
renguer Llorens, doña xintonia I^ana- 
ciochi Sampere, doña Gaudencia To
rres  Gervera, D. Nicolás Leal y Oliva
res, doña Concepción de León Díaz, 

I doña A urora Gliment Sellés, doña Dui
na Cortiles, doña Teresa Isasi Gapac- |  sa Izquierdo Besante, D. José Belda 
cío, D. Raimundo G utiérrez Alvarez,' |  Baño, doña Dorotea D urán F ern án - 
D. Gregorio Navarro Bermejo, D. E s- |  dez, doña María Y ictoria Arnáez P é- 
teban Iseren Serrote, doña María de |  rez, D. Felipe Cuencas Alarma, don 
los Angeles Moncunill Germá, doña | Teódulo Ruiz Ruiz, doña Teófila Diez 
Marina F o rtu n y  Ibern, doña E lv ira  I Ortega, doña P rim itiva  Medrano Ro-
Gastejón Lizale, doña Dolores Cortés y 
Sam per, doña Rosa Sesán y Yila, doña 
Andrea P rieto  Forgas, doña María 
Yaido Mansanet, doña Ramona García 
tí.e los Ríos, doña María Luisa Salazar 
López, doña Enriqueta Carranza P a -

dríguez, doña Dolores Bonilla Mirat, 
doña Eudosia Yaibuena González, do
ña Felisa Diez Ortega, doña Adelaida 
Gamamazana Yaibuena, doña María 
López López, doña M aría Josefa Y illén 
y  Domínguez; doña Rosario González

Ablanque, doña Mercedes Fres Quesa- 
da, doña Carmen Jiménez López Ace-- 
vedo, doña Angeles de Gálica Rumaño^ 
doña L uisa Araoz González, D. Anto
nio Ruiz G uijarro, D. Eloy Yaquero 
Morales, D. Miguel Pérez M artín, don 
Felino Monge y  Negro, doña Isabel' 
Iglesias Serrano, D. Pastor Pérez Ca
rrillo , doña María Luis A rriba y Y i- 
cuña, D. Tomás Pérez Alonso, doña 
Basilisa Fernández Gaño, D. José G ar
cía López, doña Rafaela Rojas F erre r, 
doña Cariota Luna Zambrano, doña 
T rinidad Anta García, doña Josefina 
P into González, doña Concepción Gon
zález Juay, doña Amgela M artín del 
Rey, doña Clotilde Mora Caballero, 
doña Raimunda María Castañón y Ma
ya, doña Manuela Vives de la Vega, 
doña Y ictoria Andrés Baixeras, doña 
Natividad Calvo Montealegre, D. L au 
reano L lorat y J-iabte, doña Magdalena. 
BiijalariGe Torquemada, doña Antonia 
Sánchez García, doña Josefa García 
Calero, doña María de la Gí}ncepción 
H eredia y Ruiz de Castañeda, doña 
Luciana Centeno Alvarez, D. Manuel 
Serrano González, D. Joaquín Raposo 
González, doña Angela López de Prado- 
IniesLa, doña Angela Cortalla X!!-.Jauo, 
doña Bibiana Expósito, D. Julián  Ro
mero Brionos, doña Ju lia  CalaraRa y 
además algunos de estos interesados 
form ularon tam bién el señalado con el 
núm ero 1.137 contra la Real c-r^icn de 
28 do Ab;ril de 1917, formalizai\:io su 
demanda con la súplica de que “ se r e 
voquen y anulen las Reales órdenes 
recurridas, 'declarando en su lugar que 
los auxiliares y las auxiliares do las 
Escuelas superiores de Madrid procé- 
dentes de- siieido de 2.0G0 pesetas, y 
los Maestros y las: M aestras antiguoS' 
dé elementales, procedentes del m ism n 
sueldo, deben figurar en el Escalafón 
respectivo por el orden de antigüedad 
en el percibo efectivo de dicho siiold'^ 
de 2.000 pesetas, y jun tam ente con 
ellos, por el orden de antigüedad quo 
determ ine él percibo del sueldo dé
1,900 pesetas, los antiguos Maestros y  
Maestras superiores procedentes de 
este mismo sueldo. Si a ello no hub ie
re lugar, declarar que en ningún caso 
los demaxidantes, antiguos Maestros y  
M aestras élem entales de la clase dicha, 
pueden ser pospuestos en el Escalafón 
a otros Maestros o Maestras de su m is
ma clase, ni a los auxiliares ni a las 
auxiliares de las Escuelas de M adrid 
cuando unos u otros sean más m oder
nos a ellos en el percibo efectivo dél 
sueldo de 2.000 pesetas, que elíos en ef 
de 1.900; y que deben ser restatuído» 
a m iieiies les corresponda de los de
m andantes conforme a éstas declara
ciones, los ascensos concedidos por 
v irtu d  de las disposiciones de las Rea
les órdenes recurridas, abonándosele^ 
ios haberes y tiempo dél se m c lo  en Já
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categoría ascendida de que han estado
excluidos por las m ism as disposicio
nes, o solamente el tiem po de servicio;
. Resultando que decretada la acum u

lación de todos estos pleitos el Fiscal 
contestó a las demandas con la p re ten 
sión de que se absuelva de las m is
mas a la Adm inistración y se confirmen 
las resoluciones recu rridas:

Resultando que emplazados doña 
Victoria vSala y Martínez y D. Ju lián  
Itu rbe y T oña,. q u e 'h ab ían  com pare
cido en concepto de coayuvantes, r e 
presentados por el Letrado D. Juan  
de la Cierva, para  que contestasexi n 
las demandas, lo hicieron suplicando 
a la Sala que estim ase la excepción 
de incompetencia o, en su defecto, 
absolviese de tales demandas a la Ad- 
ministraí3ión, confirmando las resoiu- 
ciones recu rridas:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. José Bahamonde-:

Vistas las sentencias de esta Sala 
do 25 do Marzo de 1914 y 8 de Mayo 
d e .1916:

Vista la Real orden de 4 de Diciem 
bre de 1912, formando los Escalafo
nes deñnitivos de Maestros y Maes
tra s  :

Considerando que la cuestión de 
estos pleitos aciiniulados se reduce a 
saber si las ' Reales órdenes- reclam a
das constituyen acortada o equivoca- ' 
d amento ejecución de la sentencia" tío 
8 de Mayo do 1916; y que todo lo de
más que no se concrete a lo diclio 
excede de lo que al presente debe ser 
tratado y resuelto :

Considerando que las ducías que se 
han. ofrecido, a  la Administración' al 
ejecu tar dicha sentencia se refieren a 
dos puntos: Prim ero, si todos ios 
Maestros y M aestras comprendidos en 
la categoría de 2;000 pesetas, incluso 
los A uxiliares en propiedad ,de das 
Escuelas superiores provincial, Hos- 

ípicio y demás m unicipales han de o r- 
. donarse precisam ente y sin excep
ción por el orden de rigurosa an tigüe
dad de todos ellos en el percibo deí 
sueldo de 2.000 pesetas; y Segundo, 
si la preferencia reconocida por la 

■sentencia de 1914 y i9 i6  a los A uxi
liares en propiedad de las Escuelas 
superiores citadas sobre los Maestros 
que pasaron de 1.900 a 2.009 pesetas 
se ha de hacer efectiva, coiocandó a 
todos aquellos Maestros auxiliares de
lante de todos los que pasaron de i . 900 
a  2.000 .pesetas, aunque para  ello se 
coloque a los prim eros antes que a 

. otros Maestros o Maestras más a n ti
guos en el percibo del expresado suel- 

, do de 2.000 pesetas, o si, por el con
tra rio , sólo han de colocarse en el 
.Escalafón antes de los Maestros o 
M aestras de L900 pesetas, que con 
ellos concursan,, p e ro . sin  anteponerae 
a  ningún otro Maestro de m ayor a n - ‘

‘ tigüedad en sueldo de S.OOO pesetas: 
Considerando que respecto al prim er 

punto no p u ed e , la sentencia ofrecer 
duda, dada la repetición con que cla
ram ente expresa que el orden en los 
Escalafones de todos los Maestros de 
la citada categoría, sin excepción a l
guna e incluyendo a los Auxiliares de 
las Escuelas superiores de Madrid, ha 
de ser el de la rigurosa antigüedad en 
el percibo del sueldo, como se com- 

• prueba en el fallo, por cuanto en e! 
niimero cuarto ordena que los Maes- 
ti’os auxiliares deben colocarse en la 
categoría, ocupando el lugar corres
pondiente a su antigüedad en el per^ 
Gibo del expresado sueldo, y en cuan
to añade en el núm ero quinto que esa 
situación en la escala ha de realizarse 
respetando la mayor antigüedad de los 
Maestros recurren tes que la tengan eii 
ci p(3rcibo real del sueldo de 2.000 pe 
setas, iodo lo que es 1 aba igualmente 
regiielLo aun con más generalidad en 
la sentencia de 1914, en cuyo fallo se 
declaró que los demandantes Maestros 
auxiliares de Madrid deben ser coIo 
cados en la categoría ocupando en ella 
el lugar correspondiente a su antigüe
dad en el percibo del sueldo' do 2:000 
pesetas:

Considerando que esto mismo se re 
pito on diversos pasajes de los funda
mentos de- la sentoncia do 1016, ya 
cuando -se dice que es incuestionable 
que la existencia de Maestros qu(5 
d isfru taban sueldo de 2.000 pesetas 
con anterioridetd a los Auxiliares cons
tituye un supuesto obligado, por lo 
que la regla fundam ental de la an ti
güedad en el sueldo, lo mismo im pli
ca el derecho. d.e los Aaixiliares que 
el respeto al derecho de los demás 
Maestros que tenían mayor antigúe 

..dad que ellos; ya cuando entre otros 
lugares rep ite  que como la razón y la 
base del derecho declarados a los A u
xiliares de Madrid para  contar su an 
tigüedad son los mismos que m ilitan 
en cuanto a los Maestros que antes 
que ellos tenían  2.000 pesetas de suel
do, es evidente que el respeto al de
recho de los prim eros no puede t r a 
ducirse en desoonocimiento y daño deí 
derecho do los segundos:

Considerando, además, que form a
dos y declarados definitivos por Real 
orden de 4 do Diciembre de 1912, los . 
Escalafones fusionados de Maestros y '

tuv ieran  los que ni reclam aron n i 
contra ellos sé reclam ó:

Considerando que de lo expuesto 
deduce e impone que formados los E s
calafones de 1912, incluyendo a loa- 
Maestros auxiliares entre todos los de
más de la categoría por orden de an
tigüedad en el perciba del sueldo dé
2.000 pesetas y quedando en esta for
ma consentidos excepto en cuanto a  
la relación de los auxiliares con los 
que pasaron cl-3 1.900 a 2.000 pesetas, el 
orden de colocación de todos los de
más en relación a los Auxiliares que
dó firme, consentido e inalterable, cío 
acuerdo con lo resuelto por la senten
cia de 1914 y 1916; por lo que como 
las Reales órdenes reclam adas alterau 
aquel orden y no se a justan  ni dichas 
sentencias ni a los principios expues
tos que han sido consagrados en otrasf, 
no pueden provalecci* en este punto, y 
G3 forzoso volver a la colocación que 
en los citados Escalafones se dio a 
los demás Maestros y Maestras en re 
lación con los Auxiliares, ajustándo
se a la antigüedad en el percibo del 
sueldo de 2.000 pesetas:

Gonsiderando, respecto de la segunda 
cuestión, que en ninguna  parte de la 
sentencia de 1016 se establece y  a u 
toriza que para colocar a los A uxilia
res do Madrid antes que los que p a- - 
saron do 1900 a 2.0G0 posotas, so ton
ga por bueno quo dichos auxiliares 
se coloquen también, antes que ios ae- 
más Maestros más antiguos que ellos 
en el percibo de las 2.000 pesetas, sino 
que, antes por el contrario, rilo  se 
opone a lo quo como lUiidamental y 
empleando esta misma palabra ya se 
deja' dicho que con repetición tenía 
declarado la citada sentencia de 191(5, 
por lo que es evidente que de ningún 
modo puede prosperar lo hecho, quo 
desconoce y lesiona el derecho áe 

los demás Maestros más antiguos que 
ios A uxiliares de Madrid a figurar an 
tes que éstos en el Escalafón: 

Gonsiderando que, por tanto, la rec
ta ejecución de la sentencia de 1916 
en este punto se reduce a que sin a l
te ra r la base fundam ental de la an ti
güedad en el percibo de las 2.000 pe
setas que rige para  todos los aemás 
Maestros de la categoría cuando con
cursa un  Auxiliar de Madrid con uno 
o varios Maestros de los que pasa- 
.ron de 1.900 a 2.000 pesetas, en los

Maestras, los derechos y las coloca- | concurre la ficción legal por v ir- 
ciones respectivas guardadas en ellos í antigüedad en el
entre los funcionarios que enum eran í sueldo de 2.000 pesetas se cuenta des
son inalterables, excepto los derechos  ̂ percibieron las 1.900, se ha de
y colocaciones de aquellos que han I anteponer a éste o estos Maestros el 
reclamado a tiempo respecto de otros; I A uxiliar de Madrid: 
y que en tales casos, lo que resueí- | Considerando que esto se haya sufl- 
va alcanza sólo a los derechos y colo- |  cientem ente expresado en la sem en 
cacióii de los quo reclam an y de lo.s I cía  de 1916, cuando, previendo la Im - 
reclam ados; pero no so extiende a l posibilidad de anteponer todos los Au- 
cam biar el orden que en el Escalafón xiliares a todos los dé 1.900 pesetas,
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se dijo en unaa de sus íundam eiltos 
que ai no ser posible aplicar la se- 
gpnda base establecida en la' senicncxa 
con olvide de la prim era, lo que pue
de ocurrir es que no sea factible rea- 
liaar'absíjlu tam en te  cada una de" las 
dos bases, y entonces ni puede- haber 
n i  hay otra norm a que la de arm oni- 

en cuanto sea posible ios respeb- 
tivos derechos:

Considerando que esto se halla 8ufl- ' 
la s  excepciones alegadas, porqué noto
riam ente  las Reales órdenes reclam a
das mo 'son reproducción, oe 
an te rio r consentida,

Fallam os que debemos revocar y ro - 
Yocamos las Reales órdenes re c u rr i
das en este pleito, y en su lugar Ob
eláramos :

1.® Que la colocación de los Maes
tros y Maestras de la categoría do 2.000 
pesetas debe ser- la que tenían  en los 
Escaiafones consentidos y declarados 
definitivos eh i 912, excepto en el ú n t- 
eo. extrem o en que fueron recurridos 
po r los A uxiliares sujjeriores de Ma
drid  en' relación con los Maestros que 
pasaron de 1.900 a 2.000 pesetas: y 

Que en esta relación los 'Maes-- 
tros auxiliares han de colocarse an-» 
tes que los Maestros de 1.900 pesetas 
que oon .ellos concurran, pero sin an- 
teponerse a ningún otro .Maestro de 
m ayor antigüedoxl en el percibo del 
sueldo de 2.000 pesetas.’'

Y S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuel
to que la transcrita  sentencia se cum 
pla en sus propios térm inos.

De Real orden lo digo a V. I. parh 
su conocimiento y efectos. Dios giiar- 
óe a V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Junio de 1919.

SILIó
Señor D irector general de P rim era E n 

señanza.

por ei concepto de aounrulación de en- ' la vigen^ do las dispo-
soñan?x^s amortizadas, se-á d e ''2.000 ; sícioiies de.l^artíéuio 3.’® de 
pesetas, m itad deh sueldo de' éntrada. 1 21 de Diciembre dé 1918,

la ley dé

De Pteai orden ló digo a I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. 'I. muchos años. Madrid, 30-de 
Junio de Í919. . '

' ' ' ■ . SILM

Señor-Subsecreíai'lo de este M inisterio. 
Señor Rector de. la Universidad de 
Salamanca. Señor D irector del In s ti
tu to  de Zamora. Señor Jefe de la 
Sección de Contabilidad.

ílmo. S r .: Vacante en el Institu to  
general y técnico de Zamora la Cáte
dra  de Psicología, Lógica, E tica y Ru
dim entos de Derecho, por haber que
dado de^sierta su provisión en concur
so previo de traslado, y correspon
diendo a la amortización,

B. M. el R e y  (q. D. g.). de confor
m idad COTI lo dispuesto en las a p a r
tados E) Y H) de la regla de la 
Real orden de 18 de Junio de 1918, 
ha tenido a bien disponer:

1.̂  ̂ Que se amortice' la plaza v a 
can to de Catedrático, de Psicología, 
Lógica, E tica y Rudimentos de De
recho del Institu to  general y técnico 
de Z am ora ,' y que la referida  ense
ñanza quedo a .cargo, por acum ula
ción, del Cateará íleo num erario  del 
mismo Ceiiiro J3. Pedro Gazapo y Ce
r e z a l ; -y "

2.̂  ̂ Que la ^remuneración que el 
Br. Gazapo y Cerezal ha de percib ir

limo. S r .: Habiéndose padecido un 
error en ia redacción de la  Real o r
den de 17 de Junio próximo pasado, 
publicada e n  la Gaceta  del día 25, 
nom brando al Sr. Bañares Magán, Ca
tedrático num erario  de Geografía e 
H istoria del Institu to  general y téc- 
níGo de Yallaclolid,

' S. M. el 'Re y  (q. D. g.) -ha tenido a 
bien disponer que se publique de nue
vo la expresada Real orden, rectifi
cada en la siguiente' form a:

'“De conform idad con el voto p a r
ticu lar sosterxido en el Goíisejo de 
Inslrucción pública y en v irtud  de con
curso previo de traslado,

B. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido a, 
bien nom brar a D. José Bañares Ma- 
gáii Catedrático num erario  de Geo
g rafía  e H istoria del Institu to  gene
ral y técnico de Valladolid, con el h a 
ber anual que actualm ente d isfru ta ; 
habiendo dispuesto S. M. que la  Cáte
dra de igual asignatura que como con
secuencia de este nom bram iento re 
sulta vacante en el Institu to  de Pon
tevedra, se anuncie p ara  su provisión 
al turno que cmcresponda.”

De Real orden lo digo V. I. para 8U 
eonooimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 2 de Julio 
de 1919.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D, José Bañares 
Magán,

Licenciado en Filosofía y Letras. 
Doctor en Filosofía y  Letras.

I Catedrático num erario  de la asigna- 
I tu ra  en v irtud  de oposición y por ReaJ. 
I orden de 14 de Abril de 1903.
I Es au tor de varias obras favorable

m ente inform adas por la Real Á.cade- 
m ia de la H istoria y tres por ei Con
sejo de Instrución Pública,, así comb. 
de otros trabajo,s. . • '

S. Mr eh Rey '(q. D. g.) ha tenido a- 
bien disponer que de la cantidad cón- 
signadti en el capítulo 82, artículo
2.® del vigente presupuesto dé este Mi
n isterio  “Gastos de m aterial o rd ina
rio, sostenim iento y  rem uneraciones 
p ara  organización de grupos fem eni
nos 3̂  pa ra  conferencias, en idiomas. 
ex tran je ro s” en la Escuela Central de 
Idiomas, se destinen p ara  rem unerar 
al personal por organización de g ru 
pos femeninos eii e l actual mes, la de 
705 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I .’ para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid^ 
'4 de Julio de 1919.

SILIÓ
Señor Subsecretario 

terio.
de este Miiiis-

Ilmo. S r.: En cum plim iento de lo 
dispuesto eii el R,eal decreto de 29 de 

I Junio último, que fija los créditos 
I para  las obligaciones generales del 
i Estado y de los D epartam entos m i

n isteriales durante el corriente mes, 
prorrogando 1a vigencia de las dispo
siciones del art. 3A de la ley de 2i 
de D iciem bre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer la distribución por do
zava parte  de la cantidad consignada, 
en el capítulo 7.®, art. 2.® del p resu 
puesto vigente de este M inisterio para  
gastos del personal, que exige el sos
tenim iento de la  Escuela p ráctica de 
Cerámica de Manises (Valencia), en la 
siguiente fo rm a :

ü n ' D irector con la gratificación de 
291,67 pesetas.

•Cinco Profesores a 125 pesetas, 
62*5,00.

Un Maestro, 125,00.
P a ra  j-onialos de dos Maestros da 

ta lle r con carácter eventual, 187,50. 
Gratificación ai Secretario, 20,79. 
Total, 1.249,96 pesetas.
De Reai orden lo digo a Y. I. para  

su conocimiento y ofectOvS. Dios g u a r
de a Y. I. muchos años, Madrid, 4 do 
Julio de 1919.

■ SILIÓ

Señor Subsooretario de este Ministerio..-.

rimo. S r .: En cum plim iento de lo 
dispuesto en el Real decreto de_ 29 do 
3410.10 . úitinip', . que fija los créditos 
para las obligaciones g en e ra le s ' del 
Estado y de los D epartam entos m i- 
ñistoriaiéá d u ran te  el corriente mes.

J M I S f M C M  CEITM L

d e l

■ UlUGUl.Aa ■ ■■ ■

■ Auto las .numerosas reclam aciones y 
p ro testas que con motivó de las' ú ltD  
mas. elccionés generales 'de' D iputados ' 
a Cortes so han eKieriorizado 'e n  d i-
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íerentes form as'C ontra la s . im perfec- 
Qienes y deñ.oiai).oias del Censo e lé c io - ' 
ral renovado totalm ente para  1918, la 
Jim ta .-Gentral 'del Censo se ha con
sideradlo en el deber de procurar, den
tro  de la esfera de sus áiribiicioncs, 
remedio a talos quejas, signifícando al 
6bhiorno de;S, M. na conveniencia de 
dar nueva ocasión . a -ios c i u d a daño s 
para  que puedan form ular los recursos 
que a ' sil uierecho interese y que p e r
m itan corregir las faltas y subsanar.los 
defectos denunciados, a . cuyo ñn, y 
abundando en. tai- propé.siio,_ se dk>ió 
por la Presidencia' del Consejo de Mi- 

• nisiros . el R e a l. decreto fecha 18 de 
Jiih io 'próxim o pasado, compleinentado 
por la Real orden de 2 del actual.
' Y ccri objeto de que esa plausible, 
medida , m inisterial .pueda dar todos 
los resultados 'que son de desear y  es- 
.perar, la Ju n ta  Central lia estimado 
coilveniente d ictar a, tal efecto, ■ den
tro  de sus facultades, algunas' reglas 
'dé procedimie'nío a que habrán de su 
je tarse  los organismos electorales que 

están subordinados, para  contlri- 
b u ir así a la mayor eficacia de la rec- 
feíñoación supletoria que en dichas so
beranas disposiciones se ordena; acor
dando en su v irtu d :

1.® De la.8 reclam aciones que so
bro inclusiones, exclusiones o rec ti-  
.ficación de errores se presenten ante 
Tas Jun tas m unicipales del Genso, en 
el plazo de exposición ai público de 
iás listas electorales, darán necesaria
m ente recibo los Secretarios de dichas 
Jun tas s  los reclam antes, a ñn  de que 
éstos puedan acreditar, si así Ies oon- 
víni^re, haber form ulado tales rec la 
maciones.
” 2.® De conformidad con lo dispues- 
fn en el artículo 6.® del Real decreto  
de 21 de Febrero de 1910, las Ju n tas 
provinciales harán  publicar en el Bo
te Hn Oficial ios acuerdos o resolucio
nes que adopten sobre las roclam acio- 
nés de inclusiones o exclusiones, y 
además com unicarán, inm ediatam ente 
de adoptarlos, los acuerdos denegato
rios a "las respectivas Jun tas m unici
pales, para  que los Presidentes de és
tas loe trasladen  al día siguiente do 
haberlos recibido, bajo su responsa
bilidad y precisam ente por escrito, a 
los reclam antes, facilitándoles así el 
conocimiento de esos acuerdos, para  
'que, si se consideran agraviados en 
eu derecho, puedan apelar ante las 
Audiencia territo ria les, dentro de los 
seis días siguientes al de la publica'^ 
cióii en el Boletín OficioL 
' 3.® Las, Jun tas provirxclales dol 

Censo, al resolver las reclam aciones de 
inclusiones; y exclusiones, tendrán  en 
cuenta, como es de esperar que lo h a 
rán  tam bién las Audiencias „ te r r ito 
ria les en el ejercicio de su indepen
diente, jurisdicción, * la c ircu lar de esta 
Ju n ta  Central focha i J  de Febrero de. 
f 915,. declaTando que deben admitiese 
corno pruebas p ara  estim ar o d esesíi- 
m ar las •soiicitudes y rociamaciones de 
tales inclusiones o exclusiones por ..ra- 
s to  dé cambio de domicilio, -el contrato 

m quilinato y la cédula personal, o 
c^rtiñcación de ambos documentos; y 

4,® Que suspendiéndose desde lucr 
gOv ^por innecesarias^ las impresiones 
que pudieran  estarse realizando dq las 
listas recdificadíis. en  ̂el presente afio, 
que no hubieran sido objeto de recla
mación, y aun de las réclamadas, si 
por las Jun tas provinciales hubieran 
sido rem itidas iab  éfeeto, á las fo s -  
peciivas Dipuü^icmea, p r o e j a  dcBr* ^

pués de la rectificación supletoria a
ima sola im presión de las listas elec
torales definitivas, dentro del plazo 
marcado en los artículos ,7.® y ,8.® de la 
Rea'l orden do 2 del corriente, o sea, 
desde, el 5 de Octubre al 20 de ,N<o- 
viem bre del oor^ueiite año,, en que ha' 
de quedar-ultimada, la publicación-dei 
Censo electoral en todas, las p rovin
cias.

Y lo comunico a V. S. para  su cono
cimiento y el de  ̂esa Junta' proviii-- 
cial de su presidencia, y a ñ n ’dc que 
se sirva Y. S. disponer la inmediátEi 
publicación de la presente circular en 
el Boletín Of icicLÍ áe provincia, p a 
ra  el de las Juntas immicipalo^s y de 
cuantos se consideren interesados.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 5 de Jiilio' de 1919.~^E1 P re 
sidente, José Ciudad,
Señor'Presidente 'de la Ju n ta  provincial

del Censo electoral de.,.

M lO T P  i i

S ilB S E O ^E T A E ia . ,

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El C ónsul de E sp a ñ a  en El H avre 
p a r tic ip a  a es te  M in isterio  el fa lle 
c im ien to  del sú b d ito  esp añ o l F r a n 
cisco N avarro  Sánchez, fa llec im ien 
to ocurrido en el .hoepital de Fioneii.

M adrid, 5 de Ju lio  de 1919.—El 
S u b sec re ta rio , E, de P a lac io s .

El C ónsul de Eispaña e-n S an tiago  
de Cuba p a r tic ip a  a este  M in isterio  
el fa llec im ien to  de los súbd ito s  e s 
p añ o les  Jo sé  P o jo  M aclas, h ijo  de 
A g u stín  y de J e n á ra , n a tu ra l  de So- 
b re ira  (O ren se ), de v e in tisé is  años, 
so lte ro , jo rn a le ro .

E m ilio  C ornejo  F idalgo , h ijo  de 
T orib io  y de M aría, n a tu ra l  de San 
J u s to  (Z am ora) , de tr e in ta  años, c a 
sado con F ra n c isc a  C ornejo, de oñ- 
c ío  m inero ,

M anuel C astro  P ard o , h ijo  de 
M arcelino y de D olores, n a ti ira l  .de 
S eranee de C ancelada (L ugo), de 
v e in titré s  años, so lte ro , d e p e n 
diente-.

C o n stan tin o  A rias M eyra, n a tu ra l  
de M iranda (L ugo), de c u a re n ta  y 
iin  años, casado , de p ro fe s ió n  del 
cam po. -

D avid R iesco A lvarez, h ijo  de M a
tía s  y de M aría, n a tu ra l  de N avayola 
(L eó n ), de tr e in ta  y u n  años, casa^ 
do, p ro fe s ió n  del cam po.

Severinó Gabelo Gabelo, h ijo  de 
P e rfec to  y de M aría, n a tu ra l-  de San 
E s te b a n  del Vallo (L ugo), de v e in 
tis ie te  años, jo rn a le ro .

D om ingo S an tos Pérez, n a tu ra l de 
G alende (Z a m o ra ) , de c in cu en ta  y 
tre s  años, viudo, jo rn a le ro .

J u a n  B egueirá .
G erm án  P o m ares  Góm ez.
Ja c in to  G arc ía . •
F ra n c isc o  V ila C astro .
José Marbán y Gacho, de treinha. 

y  dos añós^ so lte ro . '
C alixto G a r c í a ,  de vein tic in co  

años, só lté ro ,'p ro fésió T i del cam po.
J u a n  R odríguez, de tre in ta  años,- 

soltero^ p rb fé s ió h  d e i
Jo sé  uonzález , de v e in t ie i i i e o

años, soHero, p ro fesió n  del cam po.
M anuel Grómez M artínez, do v e in 

tic inco  años, casado, p ro fe s ió n  del 
cam po.

A ndrés L u a c e s  F ernández , de 
tre in ta  y u n  años, so ltero , p ro fesió n  
del cam po.
‘ R am ón Rolados Ortiz, de c u a re n 
ta  y dos años, casarlo, del com ercio.

J u a n  Soler, de vein tiocho  años, 
so'ltero, du'lcero.

Jo sé  D oria , d.e tre in ta  y cu a tro  
años, casado , del cam po.

A nioíiio D ías G utiérrez , de tr e in ta  
y dos años, casado, del com ercio .

M ariano  M oreda, de vein tidós 
años, so ltero , jo rn a le ro .

A ntonio  González, de ve in tiocho  
años, so ltero , del oam^po.
, E v a ris to  C arre ira s , de vein tiocho  
afios, del cam po.

M anuel P éres, de tre in ta  j  seis 
años, so ltero , dei campo.-

R osa R am írez Ptamírez,. do v e in 
tiocho años^ casada, n a tu ra l de Ca
narias,. su  casa .
• A ntonio F ernández , de v e in tiú n  
años, so ltero , dei oam po.

Jo sé  E ch ev a rría  K ostra , de tr e in 
ta  y seis años,' soltero, del comercio.

S íanuel P icallo , de diez y nupvo 
años, so ltero , jo rn a le ro .

A le jandro  de la  R osa G onzález, da 
tre in ta  y seis años, casado, jo rn a 
lero .

M anuel M artín  Q uin tana , de die». 
y  seis años, so ltero , n a tu ra l  de Ca
n a r ia s , del cam po.

M anuel Cobo, de tre in ta  y se is  
años, so ltero , p ro fes ió n  del cam po.

Jo sé  R ivas P rie to , de veinticuatroN  
años, so ltero , del cam po.

F ra n c isc o  Revilledo, de vein tidós- 
años, so lte ro , em pleado.

M anuel G arcía , de v e i n t i c i n c o - 
años, so lte ro , del cam po.

^ Ju lia  Gil Diez, de tre in ta  y s ie te  - 
años, casada , n a tu ra l de C anarias, 
»u casa ,

M anuela B o tan a  Ójeda, de c in -- 
cu en ta  y ocho años, casada, su casa^

S an tiago  G arc ía  A banjón, de c in 
cu en ta  años, viudo, jo rn a le ro .

Plácido Brocho Expósito, de vein
t i t ré s  años, so ltero , del cam po.

Luciano M artín Barreto, de vein ti
siete años, soltero, del campo.

E stp b an  Díaz Febles, de tre in ta  y 
dos años, casado, deí cam po.

S an tos P a rra , de ve in tidós años, 
so lte ro , del cam po.

Jo sé  R odríguez P ita , de c u a re n ta  
y tre s  años, so ltero , jo rn a le ro .

M adrid, 4 de Ju lio  de Í9Í9A_]SI 
S u b secre ta rio , E. de P alacios.

Yieta la instancia presentada eHy*. 
este iMinisterio solicitando acogerse a* 
los beneficios de la ley de 2 de Marzo 
de 1917 sobre protección a las indus
trias  nuevas y desarrollo de las ya , 
ex isten tes:

Resultando que, siguiendo el orden- 
de presentación dé las rófefidás. in s 
tancias, ha correspondido a ésta la ' 
siguiente numeración, a p a rtir  de la . 
núm ero 251, últim a de las rocibidao.^

■ • ' Número  A_-, . q
D. Francisco San5í Orau, Presiden^ .
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te  del Consejo de A dm inistración ae 
la  “ C atalana Agrícola Algodonera 
<•8. A .)” de Barcelona.

V Considerando que, conforme a lo 
dispuesto en el párrafo  4.° de la base 
12 de la referida ley, siem pre que se 
soliciten auxilios de los comprendidos 

, -en las le tras a) y b) de la base 3.‘ de^ 
3a ley, deben publicarse los corres* 
pondfentes anuncios en lá G a c e t a  d e ' 
M a d r id  y Boletín  Oficial de la provin-^ 
cia donde baya de establecerse la iu-, 
dustria  de que se trata,

E sta  Subsecretaría lo ha acordacro 
así con respecto a las instancias;

Núm ero  252.
Fecha de entrada en el Ministerio, 

30 de Junio  de 1919.
P e tic io n ario , D. Francisco Sans 

Grau, Presidente del Consejo do Ad
m inistración de la ‘‘Catalana Agrícola 
Algodonera (S. A .)” de Barcelona.

Industria  que tra ta  de establecer o 
am plia r: Cultivo del algodón en E s
paña y sus posesiones y extracción 
de aceite de las sem illas def algodón.

Auxilio que so lic ita : Exención de 
los im puestos de Derechos reales y 
T im bre p ara  todos los actos relacio
nados con la constitución de la So
ciedad.

Y, en cum plim iento de lo preveni
do en la indicada base de la ley, se 
hace la presente publicación, a fin de 
que los que se consideren perjud ica
dos con la concesión de los beneficios 
sol i citad os. puedan, en el plazo ce 
veinte días, contodos desde la fecha 
<3e esta publicación, fo rm ular los co
rrespondientes escritos de protesta, 
exponiendo lo que estim en convcnien- 
ie a sus inteí’eses.

Los , escritos de pro testa  deberán 
presen tarse  por dupíicadó, dentro del 
plazo marcado, en las. Delegaciones 
de Hacienda o en la Subsecretaría, da 
este M inisterio, bien personalm ente, 
bien, rem itiéndolas por correo certi
ficado.

Madrid, 3 de Julio  de 49Í9. — El 
Subsecretario, J. Montesinos.

Hchvción de los opositares a A uxi
liares geóm etras del Catastro, nom 
brados por esta Subsecretaría con 
fecha 13 del pasado Mayo, con 
expresión de ios puritoa a que ha-i 
sido destínadcs en el día de la fe 
cha, y que se publica en la G a c e ta  
en cum plim iento de io que disnono 
el artículo  68 da  la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907.:
1.—D. José Teso y Gómez, Yalla- 

dolid.
2.—D. José Ms-'c'-i de la Peña de la 

Cámara, Valíadolíd*
3.— D Francisco González Molledo, 

Valladí:Jid.
4.~ D. César Zubiar y Pona, Sego- 

v ia .
5. - D. Roberto Castriilo Ramírez, 

Eodajcz;
ü.— Di 'Hoisés Calvo García, Murcia,
7.— D. Pxhmvdo de Rada Gálvez, Ba

dajoz.
a — D. F élix  Zaballa Santaolalla, 

Guadautjarn
9.—;D. Luis F'^rnández do Córdoba 

y Oliver, G iiadalajara.
10.—D. Eugenio I-'ranco Puey, G ua- 

• dalajara.
11.—D. Dámaso Díeaí y  Pérez, ÍSa- 

lamanoa*

12.—D. Hermenegildo M arín Gó
mez, Salamanca.

13.—D. José Luis. Bermejo Labad, 
Guad ala jara.

1 4 —D. Juan  Campal Barrionuevo, 
Huelva.

15.—D. José Gallego y García Yao, 
Guad alabara.

16.—D. Alfonso M artínez Romero, 
Guacialajara.

17.— D̂. Modesto Delgado Molina, 
Segovia.

18 .— D. Agustín M ainar Esteban, 
Guadalajara» -

19.—D. Ricardo García Fajardo, 
Salamanca.

20.—D. Luis Llobet Coquillat, Ba
dajoz.

21.— D̂. Fernanda Nevot Guardia, 
Salamanca.

,22.— D̂. Angel Iglesias ^Rodríguez,^ 
Salamanca.

23. — D. Jo résim a García Calvo, 
Avila.

24.—D. José Gasént Martes, Cuenca.
25.—~D. Máximo Venancio M artí

nez Calonge, Salamanca.
26.—D. Rafael Benages Sacristán, 

Cáccres.
27.—D. Fernando Belenguer G ui

llen, Salamanca.
28.—D. Ju an  Lário Tpbarra, Se-

•íi’ovia.
99.—D. Salvador N avarro y D em i- 

cheo, Cuenca.
30;-~D. Augusto Goloma do la Sota, 

Segó Via.
31.—I). Angel Calvo Julián, Avila.
o2 _ D .  Ignacio M artín Margalet, 

Segó vía.
;j3  Eduardo. Ruiz Cabezas, B a

dajoz.
3 4  ̂— I). Eduardo ^ R u i z  Ayllón, 

Cuenca.
35.—D. Miguel Soriano Martínez, 

Avila.
30. Rafael Carretero Haga,

Cuenca.
3 7 . -_,D. Daniel Gallardo Isidoro, 

Gáceres.
3 8 .—D. Mariano González Igea, Sa

lamanca.. . ^
3 9 .__tX Bonifacio A. Resina Rodrí

guez, Avila.
40.—D. Isidro Chillón Salvador, Za

mora.
Miguel • Merino. Yaienzuola,,

Badajoz.
42 —̂D. Pelegrín Díaz MoUá, Cuenca.
4 3 .—D. Jcsé Pérez y Pérez, Bcvovia,
4 ,|.—D. Pedro José Moreno Paños, 

Segó vía.
4 5 .—D. Doroteo M artín Gorominas, 

Salamanca.
45 _ D .  Pedro Leiro M ptínez, Za

mora. '
4 7  Yictoriano Lucas y F ern an 

dez Peña, Segovia.
4 8  _ 3 3 . Tomás Gómez Parada, Se- 

govia.
4 9 .—D. Luis Domingo Gómez G uf- 

fo. Salamanca. ;
50i- -D . íáuBuel Caro y Julián, Avila.
5 3 —̂ 'D, Francisco Mechón López, 

Zamora.
5 2 .— D. José Nonide Vázquez; ^vda.
53_._0. y ictoriuno M urciana Hüñea:, 

Niíñoz, Salamanca.
54.—D. Ainpeiia T rigueros Rincón, 

SaLm?-nca. ^
65,—D. Joaquín  Arcnzana Díaz, E a-

56 —^D. D ionisio Hidalgo Antonio,*: 
Avila.

r-

53.— D̂. Antonio M artínez A lbadale- 
jo, Gáceres. ^

5,9. — D. Mariano R u i z  García, 
Cuenca.

60. — D. Luis González Martínez, 
Guenca.

61 .--D. Eustaquio José Rodrígueíz 
del Alamo, Gáceres.

62.—D. José G utiérrez y Díaz do 
Plaza, Salamanca.

63.—D. Pñ'ancisco Arias TJsategui, 
Gáceres.

64.—D. Ignacio Cañizo Granado, 
Gáceres. t

65.—D. Ju lián  del Pozo y T irada, 
Avila.

60.—D. Luis O terino y Cid, 
mora*.

67.—D. Francisco Corral Roig, Sa
lamanca.

68.—D. Julio  Rincón y Ruiz-G ó- 
mez, Avila..

69.—D. Salvador Padillo Garrido,
Gáceres.

70.—D. Alberto de Sicilia López, 
Zamora.

71.-—D. Eduardo Iglesias Lopetegul, 
Salamanca.

72 .— D. Cipriano M o r a  Gonesa,
Avila.

73.—D. Rogelio F erre ras de BañoSt 
Zamora.

7 4 .— o. Magín Perándones Franco, 
Salamanca.

75.—O. José Pabón García, Sala-?
manca.

7v6.—D. Luis Luzurriaga Alvarez^ 
Zamora.

77.._._D. Ismael Ramírez Martínez, 
Zamora.

7 8 .—D. Antonio de L ara y Cosano, 
Salamanca.

7 9 .—D. Fernando Garnevalí Martí-- 
nez-íliesca, Guenca*

80.—D. Saiustiano José Calvo P é- 
vez. Zamora.

8I_^D , Dámaso 'S irven t García, 
Avila.

82.—D; Andrés Fernández Molina,, 
Avihi.

83.—D. Basilio Lum breras Lorcs^ 
Guenca.

8 4 .—Y), R,afael D ías ÍJona/ Sala
manca.

85.—D. Salvador Crespo Báiz, Za
mora.

86.—D. A rturo  Eeinoso Benedicte, 
Avila,

87..—I). PecT'o Capitán Fernández do 
Santaella, Avila.

88.—1>. .Angel de la Rosa Glayer, Gá- 
cereg.

89.— '̂D.' Daniel Luño Mainar, Avila.
90.—D. Lí^opoldo P ra ts  García, Za

mora,
9L D. Carlos Gaona y Ruvira, 

CáccrevS. - • * '
97 - O. Fernando G uardiola y A h- 

só, ‘Guenca,
93.—D. E nrique Díaz Atiéuza., Cá- 

cere:u
9 4 .— D. A n t o n i o  Mañez^

GuA':,oa.* '
95. —- D. Moisés Benedlio BendÓn, 

Các^TCS.
02.— D. Segundo García, Manzanet, 

Cuenca.
97..---D. Ju lio  Rivera Mañearán, Sa-- 

lamanca.
03. — D. Pío Donato" Barca,' ' 

cerea.
• Ma^drld,. 7 de JuL o 1919.—E l Sub- ,

creiario, José Montesinos Checa.
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IMREC080N GENERAL DE TESORO 
P y S U e O  Y ORDENACION GENE-.;

RAL DE PAGOS DEL ESTADQ
La Comisión creada por el artícur; 

lo 2.® de la ley de 29 de Julio  de 1918, y 
en virtud  de lo dispuesto en las re 
glas 13 y 15 de las dictadas para  la 
ejecución de la misma, ha acordado 
fijar como diferencias m áxim as abo
nables a los efectos del anticipo re in 
tegrable concedido por los artículos
3.® y 5.® a la P rensa d iaria  y Revistas 
periódicas de información, cu ltu ra  o 
técnicas, en los “meses que se indican, 
las cifras que se expresan por cada 
cien kilogramos del papel invertido:

Periódicos dio.inos.

Marzo de 1919..........   111.17
Abril de 1 9 1 9 ................  109,00
Mayo de 1919.............   101,47
Junio de 1919............  98,82
Julio do 1919............  96,78

Tam bién ha acordado fijar las s i
guientes diferencias m áxim as al p a 
pel empleado en las Revistas, que se 
a justan  a los cinco tipos establecidos 
por la m isma Coraisión, como los de. 
aplicación más usual en esta clase dé 
publicaciones:

Clases. Marm Abril. Mayo. Junio. Julio.

1.« 109,00 101,47 98,82 96,78
2 “ m , 67 109,50 101,97 99,32 97,28
3 a 110,67 ¡08,50 100,97 98.32 96,28
4.» 110,67 108,50 100,97 98,,32 96,28
5,a 110,17 i08,00 100,47 97,82 95,78
Asimismo ha acordado señalar los 

siguientes precios por cien kilos del 
panel empleado en la industria  del 
Libro.

MES ,E ÍJ

■<3lafiee. Maxao. Abril. Mayo. Julio.

159,43 139,43 139,43 124,43 124,43
2.» 162,43 142,43 142,43 127,43 127,43
3.a 175,00 155,00 155,00 139,43 139,43
4.» 195,OO 175,00 175,00 160,00 160,00

Lo que en cum plim iento de la r e 
gla 15 de las dictadas p a ra  la ejecu
ción de la ley de 29 de Julio  de 1918, 
ée publica para  corocim iento de los 
interesados a los efectas consiguienl 
■tes»

Madrid, 1.» de Jn lio  de 1919.—El 
Presidente, Feiipe Gardiel.

■ B E E m  V  T E iM ü m ñ m s  ■

SB G C tÓ N  T)K T E í 4 o n A P 0 9

P or necesidades del servicio esta D i
rección .general ha acordado los s i-  
;guientes traslados:

Oficial tercero D. Luis Rodríguez, y 
Bellvcr, de Huelva a Mf^ntilla.

Oficial tercero D. Francisco FcrnáU'-

dez Pintado y Casero, de Cádiz a Pa- 
Inncia.

Oficial tercero D. Luis Galiano y 
Samnablo, de Navalpino a Piedrabuena.
, Oficial tercero D. Mánuei Rodríguez 
y Velasco, do P iedrabuena a Nalvaí- 
pino. .

Oficial tercero D: Eulogio Ortega y 
Sanrom án, de Cádiz a Madrid.

A uxiliar femenino de tercera doña 
Mercedes Perales, de Gentrál al Ne
gociado quinto, Dirección general.

Oficial tercero D. Juan  Arjona y 
Molinas, de Montilia a Málaga.

Auxiliar femenino doña A urora F e r
nández y Lledo, de Alcoy a Alicante. \

Oficial tercero D. José de los Re
yes y Ballester, de Córdoba a Madrid.

A uxiliar femenino de tercera doña 
Dolores Fernández y Carvajales, dq 
Marchena a Ceuta.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  a los efectos del artículo 6 8  
de la ley Electoral vigente.

Madrid, 5 de Julio  de 1919.—El, D i
rector general, Alas Pum ariño.

iüiHSMi m immam mmu 
 ̂ l i f f i y s á f f s s

EEAL DE LA HISTORIA
Convocatoria para premios 

de 1929 y  i  922.
IN S T IT U C IO N  D E L  EX CM O . S R . D . F E R M IN  

C ABALLERO

I. Premio a la V irtud ,— Conferirá 
la Academia de la H istoria en 1920 
un  prem io de 1.000 pesetas a la V irtud, 
que será adjudicado, según expresa 
textualm ente el fundador, a la persona 
de que consten más actos virtuosos, 
yá salvando náufragos, apagando i.a- 
cendios o exponiendo de o tra  m anera 
su vida por la Humanidad, o, ya m e
jor, al que, luchando con escaseces y 
adversidades, se distinga en el silencio 
del orden doméstico por una conduc-

fta  perseverante en el bien, ejem plar 
por lá abnegación y laudable por el 
am or a sus sérnejantes, y por el esrne^ 
ro en el cum plim iento de los deberes 
con la fam ilia  y la sociedad, llamando 
apenas la atención (ie algunas almas 
sublim es como la suya.

C ualquiera que tenga noticia de aD 
gún sujeto comprendido en la clasifi
cación transcrita , que haya contraído 
el m érito  en el año natu ra l que te rm i
n ará  en fin de D iciem bre de Í9 i9 , se 
serv irá  .dar conocimiento por escrito^, 
y bajo su firma, a la Secretaría  de lá 
Academia, de las circunstancias que 
hacen acreedor a prem io a su reco
mendado, con los com probantes e in 
dicaciones que conduzcan al m ejor es
clarecim iento de los hechos.

II. Premio cd Talen to ,~ lJn  premú-' 
de Í.OOO pesetas conferirá  tam bién ia 
Academia, en el indicado año de 1920, 
al au tor de ia m ejor Monografía h A - 
tórica o geográfica, de asunto español,

. que m  haya impreso pqv p rim era veo 
en cualquiera, de los años iranscurz’i- 
dos desde i.® de Enero dq 195.6 y que 
no haya sido prem iada en ios concur
sos antoriores ni costeadá por el E s- 
todo O cualquier 'Cuerpo oficial.,..

Condlciov.es generales v  especiales.
Las solicitudes y lás obras dedica

das a \ jS efectos de e^ta convo'‘aforia 
podrán  ser presentallas en Secreta
ría  da la Academia, Loón, 21, hasta

las cinco de la tarde del 31 de D i
ciembre de 1919, en que concluirán 
los plazos de admisión.

Las obras han de estar escritas en 
coircf.to castellano, y de ellas habían 
de entregar los autores dos ejem pla- 
.'.'es.

La Academia designará Comisiones 
de examen; oídos los informes, resol
verá antes del 15 de Abril de 1920, y  
hará  la adjudicación de los prem ios 
en cualquier Jun ta  pública que cele
bre, dando cuenta del resaltado.

Se reserva, cómo hasta aquí, el de
recho de declarar desierto el concur
so si no hallara m érito suficiente en 
las obras y solicitudes presentadas.

F U N D A C IO N  D E L  EXCM O. S R . M .\R Q U E S  DR  
LA  VEGA D E ARM IJO

III. Cumpliendo lo dispuesto en íá 
Fundación de su nombre por el exce
lentísim o Sr, D. Antonio Aguilar y Co
rrea, Marqués de la Vega de Armijo, 
D irector que fué de la Real Academia 
de la Historia, concederá ésta igual
m ente en el año 1922 otro prem io do
3.000 pesetas al autor de ia m ejor 
Memoria que se presente optando al 
mismo acerca del tem a '‘T ransform a
ciones que origina la legislación ge
neral de las Cortes de León y Castilla 
en los Fueros m unicipales hasta los 
Reyes Católicos” ; haciendo en ella in 
dicación precisa de los documentos en 
que la narración se apoye, y bajo las 
siguientes condiciones:

Los m anuscritos que se presenten 
optando a este prem io deberán estar 
en correcto castellano y letra clara, 
y se presen tarán  en la Secretaría  de 
la Academia, calle de León, 21, acom
pañados de pliego cerrado que, bajo 
el mismo lema puesto al principio d'el 
texto, contenga el nom bre y lugar -d a  
residencia del autor.

El plazo de admisión term inará  el 
31 de Diciembre de 1921, a las cinco 
de la tarde.

Podrá acordarse un  accésit si sa  
estim aran méritos* para  olio.

Será propiedad de la Academia la 
prim era edición de la obra u obras 
presentadas, conforme a lo dispuesto 
de un modo general en el artículo .13 
del Reglamento de la misma.

Si ninguna de las obras presentadas 
fuese acreedora al prem io, pero d ir -  
na alguna de ellas de publicarse, se re 
serva la facultad do cosíeor la cdición, 
previo consentim iento del axdor. ;

En el caso de publicarse, se dará at 
autor 200 ejemp/iares.

Todos los otros m anuscritos prcsen- 
t-ados se guardarán en el Archivo de 
la Academia.

Declarados les premios, se ab rirán  
s-'^ramenf.o loa p..:*ngoa corresp T 'lio:qes 
a las ob-ui5 uremindar, im úfi.iz’nrióea 
les q*’e 1 o f'o ' vil cu '’.n crio oti
la 'S eu oue so b a ^ a ' ia
adjuM*''L>'/>
F U N D . Di  ’ 'íiíXGMO. 3 H . D'JOUE 0 3

- ' D'" ALB/.; d e  le m o o ,
UN MOixir;u.\ Dií VA fDlÁ. DONA

'.•f.L''. Y  0 .r so p J O , m iQ UUSA DE
:L \ ) D / ¡ L BE,  UÜNUKUA LO 7 .^ -

o u ‘O LN'L ríTU.UOA 195 5
x' 'lA < KL TERGER CETÍTU-

l / '  0  Pr ^'OÍO/ OíON DEL “ QUIJOTU” .
IV5 En eam plim iento de lo que ú is- 

pox\o en la escritu ra  en que se ín síitu - 
yo L:t expresada Fundación, .ha Real 
Academia de i a H istoria abre un crífr- 
•oursu para nreniian una *ob̂ *a de ca
rác ter histórico, bajo las siguiehtW  
condiciones;
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. ,1.* P am  los trabajos au .e 'opten a.
•esto prem io el tem a será, de Ubre elec
ción los autores,

2.® El prem io consistirá • en doce' 
• mÜ pesetas en metálico, descontados 

loe g-astos de adm inistración, _ y sin 
: perjuicio del aum ento o disminución 

que tengan los intereses dci capital, 
destinado a la Fundación,

3 /  El térm ino para  la presenta-j 
. ciión de obras para  este concurso co-^ 

me/omrá a contarse desde el día de 
•• la publicación de esta convocatoria en 
da G a ceta  d e  Ma d r id , y - quedará^ ce-^ 
rrado él 31 do Enero de 1920, a las do- 
c,e de la noche-, recibiéndose las obras  ̂
en la Secretaría do la Academia.

Ay El premio, si se presentase obra 
, digna de él a jincio de la Acad.9mia, 

será adjudicado en Mayo áe^ i  920,. 
srempre que la extensión o índole de 
la obra ú obras presentadas hagan 
posible so examen en el plazo de E ne
ro .a Ivíayo, pues de no ser así, so en-- 

• tenderá éste prorrogado hasta  el fin; 
del año, haciéndose la entrega al au 
tor en cualquier solemnidad pública 
que la Academia celebre después dé  
hecha la adjudicación.

5.“ La im presión de la obra p re 
m iada correrá  a cargo y beneficio del 
autor, ai que no se le entregará la to 
talidad del prem io hasta después de 
im presa la obra, reteniendo entreían-^ 
to la Academia la parte  de metálico 
que estim are suficiente p ara  la im 
presión.

6.* Los m anuscritos no prem iados 
se devolverán a sus respectivos due
ños, quedando propiedad de la Acá-, 
demia el m anuscrito  de la obra p re 
miada.

7.  ̂ Los originales presentados al 
concurso nô  podrán ser suscritos por

í el autor, el cual conservará en la obra 
el anónimo, distinguiéndola con un le
m a ig i ía lá  .otro que, en sobre ce rra r 
do,' lacrado y sellado, firm ará el autor 
declarando su nom bre y apellidos, y 

.'haciendo constar su residencia y ei 
p rim er renglón de lá obra.

8.“ Podrán las obras ser escritas 
por uno o varios autores, pero en n in 
gún caso d iv id irá el prem io entre 
dos o m ás obras.

9.̂  ̂ Sólo tse ádm itirán  al concurso 
las obras - inéditas no prem iadas en 
otros anteriores y  escritas por espa
ñoles y en este idioma, quedando ez- 
cluídoa los que sean -ind iv iduos de 
esta- Corporación, "

' '  10. La Secretaría  adm itirá  las obras
que se le entreguen con los an terio 
res requisitos, y dará de cada úna  de 
ellas recibo en que se exprese su t í 
tulo, lema y prim er renglón. El aii- 

■ to r que: rem ita  su obra por el correo 
designará, sin nom brarse, la persona 
n quien se haya do dar el recibo.

i i .  Bi antes da haberse dictado ía -

lio ‘edorca de las obras' présentadas
..quisiera .alguno de los a u t o r e s - re tirá r; 
la suya, sé le devolverá exhibiendo» 
dicho "recibo y acreditando, a \satisfac- 
ción del Secretario, s e r  autor d e  la  
que reclam e o persona autorizada p á - 
ra  pedirla.
’ 12: Si por no encontrar m érito
bastante en las obras presentadas a, 
concurso éste fuese declarado d esie r-’, 
■to,. la ..Ó .ead6m ia lo, anunciará oportii-, 
.namente y  ab rirá  otro nuevo por otros 
tres años, sin perju icio  del que se 
a ii i in c ie  e n ' sii trienio répectivo.

13, Adjudicado él prem io se abrí-- 
rá  el pliego correspondiente y  se lee-' 
rá  ei nom bre del autor,

Madrid, 1,  ̂ de Jiiiifo de 1919,—-Por: 
acuerdo de la Academia, el Secretario; 
in te rin o ,. Juan  Pérez de G m m án  y 
.Gal lo.

m E ñL o m m i m
mOñikLEB Y P0 UTi€aa.

Habiendo sido resueltos por esta 
Real Academia sus concursos o jd ina- 
ríos, correspondientes a los años de 
1915 y 1918, se publican a continua
ción los acuerdos adoptados, conce
diendo a las Memorias que se indican 
los prem ios y accésits ofrecidos en d i
chos certámenéS;

Concurso' ordinario de 1915 acerca del 
tem a ''Transform ación de los proce
sos psíquicos conscientes en proce
sos inconscientes. Consecuencias que 
de este hecho se .derivan,'^
A este concurso se presen taron  sie

te Mémorias.
Acuerdos:
1.'’ . Se concede el prem io íntegro 

ofrecido en la regla prim era del p ro 
gram a .(2.500. pesetas en metálico, m e
dalla de plata, diploma y 200 ejem 
plares de la  edición académ ica); a la 
Mbmoria señalada con el lema “La 
cienciá estará  completa cuando sepa 
derivar la ignorancia de su fuente 
más rem ota.— Royer-Collard”, de lá 
cual Memoria ha resultado au tor don 
Leandro González Reviriego, Abogado 
del'E stado , Segovia. Juan  Bravo, 72, 
prim ero izquierda. ‘

Se concede accésit, con a r re 
glo la  regla tercera  dél 'program a, 
a las cuatro Memorias cuyos respecti
vos lemas y autores se .expresan a con- 

• iinuación: . .
“Sed m isericordiosos,..”  ̂ Su autor, 

;D: Eii.genio Lorenzo Rodríguez, T ra 
vesía de Belén, nóimerd 3, tercero, 
..Madrid, , :

“En percepciones insénsibles es 
donde írécuentem erite se encuentra la 
razón, de lo que en nosotros ocurre.—
I.eibnitz,'' Su autor, í). Antonio Alva

res'de'-L inera y Grund,' Gátedrático dél
Institu to  -G e n e ra l y Técnicd- de la ^La
guna do Tenerife ‘ (Canarias) y do la
Sección un iversitaria  deíl misB'io. .■ 

“Spirits moving musically,-—To a.- 
lu te’s w ell-tuiied law,-—Round abcutta  
th ro n e ,,.—The Haunted Pal.ace by E d- 
gard.—A, P ee ,” Su autor, D, Jorge. M. 
Anguera de So jo, Profesor de la E s
cuela de Criminología, plaza de Ola- 
vi de, 11, segundo, ' .

“Yeterá novis. anger-e,” Su autor, -el 
P. Eustaquio ü g arte  derErciiia, S. J,., 
Redactor 'de “Razón y F e ”, Alberto 
Aguilera, . 25, Madrid. . ' '

Concurso ordinaHo d e '1918, acerca del 
tema "Función económica y  social 
de los 'trí¿sts'\ ' ^
A éste concurso se presentaron dos 

Memorias.
A cuerdos: •
1.® Se concede el prem io íntegro 

ofrecido en la regla prim era  del p ro 
gram a (2.500 pesetas en metálioo, m e
dalla de plata, dipíoraa y 200 ejem 
plares de edición académica), a la Mg-  
m oria señalada con el lema “Nunca 
llega a ser uno bastante rico p ara  ser 
honfadq.— Madame Jo u rd a in ” ; de la 
cual Memoria ha resultado autor don 
Hilario Ystben Yabeii, Arcediano de la 
Catedral de Sigüenza.

2.® Se concede accésit, con arreglo 
a la regla tercera  del program a, a la 
Memoria señalada con el lema “F u n 
ción, acción y ejercicio de una facul
ta d ”. Su autor, D. Luis Pérez Ordoyo 
y Lapeña, residente en E lonúo (Viz
caya).

Madrid, 3 de Julio de 1919.—El Aca
démico ^ c r e ta r io  perpetuo, Eduardo 
Sauz y Escaríín.

iisisTEiii . il iummwmm
B u m E m E T m i h  ; .

Habiéndose padecido un  e rro r de 
CAVoia ai transcrib ir la parte  d isposi
tiva de la Real orden de esto M iniste
rio, núm ero 119, fecha 5 del eorrienté 
mes, se inserta  a continuación, debi
dam ente rectificada:

“S. M. el Rey (q. D. g.), a propueetáí 
de la Delegación Regia de T ranspor
tes, so ha servido autorizar, tanto a !a 
Compañía de los Caminos de H ierro 
del Norte como los particiüares, 
para  que puedan disponer'’de sus v a 
gones y u tilizarlos en la m ism a forma 
e n  que se efectúa en el resto- 
red  de dichA Compañía. A 

. Madrid, .7 de Julio de 1919.'—Ei Sub
secretario. P. O,, José Corral.


